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21/03/2023 Fijación en estada

JEISSY KATHERINE - TOVAR GARCIA' PROVIDENCIA DEFECHA *14/02/2023 • Auto No. 129-2023 Revoca prisión domictliaria (SE NOTIFICA ENEL ESTADO DEL 22-03-2023)

//MARR-CSA//

CARLOS EDUARDO-GORDILLOTRUJILLO* PROVIDENCIA OE FECHA *13/02/2023 * Auto No. 109-2023 NO Revoca Prisión Domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 22-03-

2023)//MARR-CSA//

MARIA KATHERINE- NEMPEQUE RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *14/02/2023 * Auto No. 104-2023 Revoca prisión domlciliariaíSE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 22-03-
2023)//MARR-CSA//

JHON NEYDER - CARDONA CARDONA- PROVIDENCIA DE FECHA *10/02/2023 * Auto No. 127-2023 Concede Permisos Prisión Domiciliaria (SE NOTIPICAEN ELESTADO DEL22-

03-2023)//MARR-CSA//

JOHAN SEBASTIAN - GONZALEZ GUTIERREZ* PROVIDENCIA DEFECHA *10^)2/2023 * Auto No.106-2023 Revoca prisión domidliarfa (SE NOTIFICA ENEL ESTADO DEL 22-03-
2023) //MARR- CSA//

JOHN FREODY- PRIETO BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2023 * Auto No. 103-2023 NO Revoca Prisión Domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 22-03-2023)

//MARR - CSA//
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Efl cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en duto de fed^a,
K DÉ PEB^rRO De ju^j en lo que concierne a la i-JOTiciCACUN
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calie 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de ia decisión

Surtido el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el despacho
de decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida al señora Jeissy
Katherine Tovar García.

Actuación

El 22 de octubre de 2018, el Juzgado Dieciséis Penal Municipal con función de
conocimiento de esta ciudad, condenó a Jeissy Katherine Tovar García identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.019.089.715, a la pena principal de 72 meses de prisión
como coautora de hurto calificado y agravado, siéndole negada la suspensión condicional
de la ejecución de pena y la prisión domiciliaría.

La condenada fue privada de ¡a libertad el 28 de enero de 2019.

Con auto del 19 de julio de 2019, el Juzgado Primero de Ejecución de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Ibagué-Tolima concedió a la sentenciada la prísión domiciliaria
como madre cabeza de familia en ta Calle 134 No. 126-23 Piso 1 de esta ciudad, motivo
por el cual remitió la actuación a este Despacho para continuar el trámite procesal
correspondiente.

Con auto del 12 de agosto de 2020, se dispuso dar curso al traslado previsto en el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, dado que en dicha fecha se allegó vía correo electrónico
comunicación de la Policía Metropolitana de Bogotá- Estación de Policía de Suba - Caí la
Gaitana informando que la señora Jeissy Katherine García Tovar identificada con cédula
de ciudadanía 1.019.089.715, fue capturada el 11 de agosto de 2020, a las 16:40 horas,
mediante verificación de antecedentes,

El 30 de septiembre de 2020, se dispuso no revocar la prisión domiciliaría, atendiendo las
explicaciones allegadas al proceso y a fin de bríndarle la oportunidad de cumplir con dicho
mecanismo penal, autorizándola para trasladarse de domicilio.

El 15 de septiembre de 2022, se dispuso requerir a la condenada dado el informe rendido
por el INPEC mediante el cual daba cuenta que la condenada no fue encontrada en su
domicilio el 1 de abríl de 2022.

El 10 de noviembre de 2022, nuevamente se dispuso dar curso al traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, en atención a informe de servidor judicial de no
hallazgo de lasentenciada en su domicilio.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

De la revocación de la prisión domiciliaria:

Se debe precisar que el artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso,
establece;

«Cuando se incumplan las obligaciones contraidas, se evada o incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se hará
efectiva la pena de prisión'».

De conformidad con lo dispuesto en la misma norma, el control del cumplimiento de la
privación de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos sobre el
cumplimiento de la prisión domiciliaría reportará sus resultados para que se adviertan las
violaciones a las condiciones impuestas para adoptar la correspondientes acciones. La
vigilancia de la ejecución de la pena le corresponde a los juzgados de esta especialidad, por
ende, cuando se avizore un incumplimiento es deber de este Juzgado decidir sobre la
vigencia o no del sustituto.

Del informe de transgresión;

Fue rendido informe por notificador adscrito al Centro de Servicios Administrativos
de esta especialidad, mediante el cual comunica la imposibilidad de enterar
personalmente a la condenada del auto del 15 de septiembre de 2022, reportando
como novedad que la visita fue realizada el 30 de septiembre de 2022, siendo
atendida por un joven, quien manifestó que el apartamento del cuarto piso se
encontraba desocupado, respecto a la condenada Jeissy Katherine Tovar Garda
manifestó que no residia allí y no la conocía.

Información adicional allegada al proceso:

Constancia secretaria! de no haberse notificado el auto de traslado a la sentenciada porno
haber sido encontrada en el inmueblede la Calle 132 No 156 B - 12 de esta ciudad, el 29
de noviembre de 2022, pues una residente del precio manifestó que no reside ni conoce a
la señora Jeissy Katherine Tovar García.

De las explicaciones:

Surtido el término legal del traslado, se advierte que no fue allegado escrito explicativo al
proceso.
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Consideraciones:

Frente a la información allegada al proceso relativa a informe rendido por notificador del
Centro de Servicios Administrativos de no haber encontrado el 30 de septiembre de 2022 a
la sentenciada Tovar García en la Calle 132 No 156 B - 12 piso 4 de esta ciudad, como el
requerimiento previo respecto de reporte negativo de la autoridad penitenciaria, aspectos
tenidos en cuenta para dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de
2004, la sentenciada prenombrada noallegó explicación o justificación alguna al proceso.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se advierte que Tovar García
incurrió en transgresión a las obligaciones exigidas para el mecanismo de prisión
domiciliarla otorgado en este asunto, específicamente por no hallazgo el 30 de septiembre
de 2022 en el inmueble fijado para cumplimiento de dicho mecanismo penal, además,
debe tenerse en cuenta que ya se le había requerido previamente, con auto del 15 de
septiembre de 2022, en razón de informe del INPEC de fecha 8 de abril de 2022,
dando cuenta que para el día 1 de abril de 2022 la condenada no se encontraba en
su lugar de domicilio, además, quien atendió la visita, propietario de la casa,
manifestó que la condenada no vivía allí, sin obtener respuesta o explicación alguna en
ese momento.

En este orden de ideas, se evidencia que la sentenciada Tovar García decidió desacatar
fjagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, pues no demostró de
manera alguna justificación a su salida tanto del domicilio como de su lugar de trabajo, ni
se encuentra en el proceso información o solicitud de salida o cambio del mismo, sin
descuidar que ya con auto del 30 de septiembre de 2020, se había dispuesto no revocarle
dicho mecanismo penal, aunque en dicha oportunidad adujo explicaciones válidas respecto
de los reportes de transgresiones, lo que no ocurre ahora.

De manera que el hecho de reiterarse ahora información sobre no hallazgo de la
condenada en el inmueble fijado para la prisión domiciliaria, como la ausencia de
explicación alguna tanto al requerimiento del despacho como al mismo traslado dispuesto
por la ley para el efecto, deja en claro la salida de su residencia, sin contar con permiso
alguno, lo que bien pudo solicitar y no lo hizo, de modo que resulta objetiva la violación a
las obligaciones a las que quedó supeditado dicho mecanismo, lo que no es de recibo,
pues la desatención a los mandatos de la normativa trasluce por lo menos una actitud de
displicencia al ordenamiento jurídico, de modo que lo que en tal sentido, este despacho
ejecutará el restante de la pena de prisión en establecimiento penitenciario desde el 1 de
abril de 2022 reseñado, fecha en que se informó que no residía en el predio, al punto que
en la diligencia de traslado, los habitantes del inmueble manifestaron no conocerla ni por
ende sabían de su ubicación, de manera que de lo expuesto se infiere sustentadamente
que Tovar García se ha sustraído a la expiación de la pena, máxime cuando pudo
aprovechar la oportunidad brindada por la administración de justicia para recomponer su
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camino en el seno de su hogar, pero no le importó, tanto es así que a la fecha de esta
decisión, se desconoce su paradero.

En tal sentido, se le reconocerá como tiempo de privación de libertad desde el 28 de
enero de 2019 al 1 de abril de 2022, fecha ésta última en la que no fue encontrada en su
residencia, lo que quiere decir que de la pena impuesta en este caso: 72 meses, descontó
38 meses y 4 días. Porende, se ha de ejecutar el restante de la misma que corresponde a
33 meses y 26 días.

Advertir que el predecesor homólogo primero de Ibagué, Tolima, prescindió de imponer
caución prendaria para accedera la prisión domiciliaria otorgada.

Por tanto, en firme este auto, se librará la orden de captura en contra de Jeissy Katherine
Tovar García a fin de que purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario,
para lo que el despacho se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de la
Corte Suprema de Justicia en asunto con radicado número 73416 siendo magistrado
ponente el doctor José Leónidas Bustos Martínez, en el cual se advirtió que si bien el
traslado a establecimiento carcelario tuvo su origen en la revocatoria de mecanismo
sustitutivo de la prisión intramural por la residencial y para lo cual el artículo 29 F de la Ley
1709 de 2014 prevé lo aplicable al respecto, lo cierto es que existente aspectos normativos
generales como soporte de la legalidad de la orden de traslado inmediato a centro
pentienciario, o en su defecto de captura, al señalar que:

«Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al establecimiento carcelario obedecea
criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia
condenatoria que causó (meza, misma que lo sancionó a la pena principal de prisión; esta que, a voces
delart. 4°del Código Penal, tiene como íinalidad lograr su prevención especialy reinserción social.»
(...)

Para concluir que:

«Más aún, cuando el art. 188de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la libertad y
detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y. su inciso segundo, a
manera de ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, en finrie el fallo:...»

Se remitirá copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá oficina domiciliarias, que vigilaba la prisión domiciliaria,
para su información y ser incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la
actualización del registro en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión
domiciliaría decretada con este auto.

De otro lado, se remitirán a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales
pertinentes para investigarla penalmente pordelito de fuga de presos.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a Jeissy Katherine Tovar García
como sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de
este proveído.

SEGUNDO: Disponer que la sentenciada Jeissy Katherine Tovar García termine de
cumplir la pena principal impuesta en su contra en este asunto en establecimiento
penitenciario.

TERCERO: Declarar que la condenada prenombrada debe cumplir el faltante de la pena
que corresponde a 33 meses y 26 días.

CUARTO: En firme este auto, librar la orden de captura en contra de Tovar García, a fin de
que purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales
pertinentes para investigarla penalmente por delito de fuga de presos. Para el efecto,
remitir copias de los informes negativos del 1 de abril de 2022, 30 de septiembre de 2022,
29 de noviembre de 2022, y copias de este auto.

SEXTO: Remitir copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá - Oficina de Domiciliarias, para su información y
ser incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la actualización del registro
en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria decretada con este
auto.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase.

ñidas Uspino PucI'
Juez

: iif Servicios Administrativos .luiyuiK.s
Ljí.'ouciüd clG Penas y Medidas ele Seg»ifioad

En la fiáCliH Notit'•••(i DOrEstadoNo.

2 2 ^:AR 2023
La 3n1erioi .

El Secretario
S



• Ramá Judidál

l iB'j J?ao&-caay/>.-11001-60-00-023-2018-06077-00í'y República de Colombia N"interno: 20g6J
^ Condenado:JhISSyKATHhtU}<t TOyAKGAKClA

Delito: HUKJÜ CAIJFJC-IDO AGRA K4D0

Auto Interlociuorío N' f29-202}

DfcísiÓH: Rfl'flfí/ prisiónítomiciharia
Rídutim: PRISION DOAIiaUARlA BOGOTA D.C.

Calle l}2 No. IS6 B — 12 PL'o 4 Ranio Sania Cecilia De la I xíolidad Snha

Procedimiento: ley 90(í dt 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/te í í A/o, 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el despacho
de decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida al señora Jeissy
Katherine Tovar García.

Actuación

El 22 de octubre de 2018, el Juzgado Dieciséis Penal Municipal con función de
conocimiento de esta ciudad, condenó a Jeissy Katherine Tovar García identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.019.089.715, a la pena principal de 72 meses de prisión
como coautora de hurto calificado y agravado, siéndole negada la suspensión condicional
de la ejecución de pena y la prisión domiciliaría.

La condenada fue privada de la libertad el 28 de enero de 2019,

Con auto del 19 de julio de 2019, el Juzgado Primero de Ejecución de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Ibagué-Tolima concedió a la sentenciada la prisión domiciliaria
como madre cabeza de familia en la Calle 134 No. 126-23 Piso 1 de esta ciudad, motivo
por el cual remitió la actuación a este Despacho para continuar el trámite procesal
correspondiente.

Con auto del 12 de agosto de 2020, se dispuso dar curso al traslado previsto en el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, dado que en dicha fecha se allegó vía correo electrónico
comunicación de la Policía Metropolitana de Bogotá- Estación de Policía de Suba - Cai la
Gaitana informando que la señora Jeissy Katherine García Tovar identificada con cédula
de ciudadanía 1.019.089.715, fue capturada el 11 de agosto de 2020, a las 16:40 horas,
mediante verificación de antecedentes.

El 30 de septiembre de 2020, se dispuso no revocar la prisión domiciliaria, atendiendo las
explicaciones allegadas al proceso y a fin de brindarle la oportunidad de cumplir con dicho
mecanismo penal, autorizándola para trasladarse de domicilio.

El 15 de septiembre de 2022, se dispuso requerir a la condenada dado el informe rendido
por el INPEC mediante el cual daba cuenta que la condenada no fue encontrada en su
domicilio el 1 de abril de 2022.

El 10 de noviembre de 2022, nuevamente se dispuso dar curso al traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, en atención a informe de servidor judicial de no
hallazgo de la sentenciada en su domicilio.
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De la revocación de la prisión domiciliaria;

Se debe precisar que el artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso,
establece;

«Cuando se incumplan las obligaciones contraidas, se evada o incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se hará
efectiva la pena de prisión-».

De conformidad con lo dispuesto en la misma norma, el control del cumplimiento de la
privación de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos sobre el
cumplimiento de la prisión domiciliaria reportará sus resultados para que se adviertan las
violaciones a las condiciones Impuestas para adoptar la correspondientes acciones. La
vigilancia de la ejecución de la pena le corresponde a los juzgados de esta especialidad, por
ende, cuando se avizore un incumplimiento es deber de este Juzgado decidir sobre la
vigenciao no del sustituto.

Del informe de transgresión:

Fue rendido informe por notificador adscrito al Centro de Servicios Administrativos
de esta especialidad, mediante el cual comunica la imposibilidad de enterar
personalmente a la condenada del auto del 15 de septiembre de 2022, reportando
como novedad que la visita fue realizada el 30 de septiembre de 2022, siendo
atendida por un joven, quien manifestó que el apartamento del cuarto piso se
encontraba desocupado, respecto a la condenada Jeissy Katherine Tovar Garda
manifestó que no residía allí y no la conocía.

Información adicional allegada al proceso:

Constancia secretarial de no haberse notificado el auto de traslado a la sentenciada por no
haber sido encontrada en el inmueble de la Calle 132 No 156 B -12 de esta ciudad, el 29
de noviembre de 2022, pues una residente del precio manifestó que no reside ni conoce a
la señora Jeissy Katherine Tovar García.

De las explicaciones:

Surtido el término legal del traslado, se advierte que no fue allegado escrito explicativo al
proceso.
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Dedsiiin: Ríveapriiión damieiliana
Ricluiion: PRISION DOM]aUA?dA HOCOTA D.C
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono; 2847287

Consideraciones:

Frente a la información allegada al proceso relativa a informe rendido por notificador del
Centro de Servicios Administrativos de no haber encontrado el 30 de septiembre de 2022 a
la sentenciada Tovar García en la Calle 132 No 156 B - 12 piso 4 de esta ciudad, como el
requerimiento previo respecto de reporte negativo de la autoridad penitenciaria, aspectos
tenidos en cuenta para dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de
2004, la sentenciada prenombrada no allegó explicación o justificación alguna al proceso.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se advierte que Tovar García
incurrió en transgresión a las obligaciones exigidas para el mecanismo de prisión
domiciliaria otorgado en este asunto, específicamente por no hallazgo el 30 de septiembre
de 2022 en el inmueble fijado para cumplimiento de dicho mecanismo penal, además,
debe tenerse en cuenta que ya se le había requerido previamente, con auto del 15 de
septiembre de 2022, en razón de informe del INPEC de fecha 8 de abril de 2022,
dando cuenta que para el día 1 de abril de 2022 la condenada no se encontraba en
su lugar de domicilio, además, quien atendió la visita, propietario de la casa,
manifestó que la condenada no vivía allí, sin obtener respuesta o explicación alguna en
ese momento.

En este orden de ideas, se evidencia que la sentenciada Tovar García decidió desacatar
flagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, pues no demostró de
manera alguna justificación a su salida tanto del domicilio como de su lugar de trabajo, ni
se encuentra en el proceso información o solicitud de salida o cambio del mismo, sin
descuidar que ya con auto del 30 de septiembre de 2020, se había dispuesto no revocarie
dicho mecanismo penal, aunque en dicha oportunidad adujo explicaciones válidas respecto
de los reportes de transgresiones, lo que no ocurre ahora.

De manera que el hecho de reiterarse ahora información sobre no hallazgo de la
condenada en el inmueble fijado para la prisión domiciliaria, como la ausencia de
explicación alguna tanto al requerimiento del despacho como al mismo traslado dispuesto
por la ley para el efecto, deja en claro la salida de su residencia, sin contar con permiso
alguno, lo que bien pudo solicitar y no lo hizo, de modo que resulta objetiva la violación a
las obligaciones a las que quedó supeditado dicho mecanismo, lo que no es de recibo,
pues la desatención a los mandatos de la normativa trasluce por lo menos una actitud de
displicencia al ordenamiento jurídico, de modo que lo que en tal sentido, este despacho
ejecutará el restante de la pena de prisión en establecimiento penitenciario desde el 1 de
abril de 2022 reseñado, fecha en que se informó que no residía en el predio, al punto que
en la diligencia de traslado, los habitantes del inmueble manifestaron no conocerla ni por
ende sabían de su ubicación, de manera que de lo expuesto se infiere sustentadamente
que Tovar García se ha sustraído a la expiación de la pena, máxime cuando pudo
aprovechar la oportunidad brindada por la administración de justicia para recomponer su
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camino en el seno de su hogar, pero no le importó, tanto es así que a la fecha de esta
decisión, se desconoce su paradero.

En tal sentido, se le reconocerá como tiempo de privación de libertad desde el 28 de
enero de 2019 al 1 de abril de 2022, fecha ésta última en la que no fue encontrada en su
residencia, lo que quiere decir que de la pena impuesta en este caso: 72 meses, descontó
38 meses y 4 días. Por ende, se ha de ejecutar el restante de la misma que corresponde a
33 meses y 26 dias.

Advertir que el predecesor homólogo primero de Ibagué, Tolima, prescindió de imponer
caución prendaria para acceder a la prisión domiciliaria otorgada.

Por tanto, en finne este auto, se librará la orden de captura en contra de Jeissy Katherine
Tovar Garcia a fin de que purgue el fallante de pena en establecimiento penitenciario,
para lo que el despacho se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de la
Corte Suprema de Justicia en asunto con radicado número 73416 siendo magistrado
ponente el doctor José Leónidas Bustos Martínez, en el cual se advirtió que si bien el
traslado a establecimiento carcelario tuvo su origen en la revocatoria de mecanismo
sustitutivo de la prisión intramural por la residencial y para lo cual el artículo 29 F de la Ley
1709 de 2014 prevé lo aplicable al respecto, lo cierto es que existente aspectos normativos
generales como soporte de la legalidad de la orden de traslado inmediato a centro
pentienciario, o en su defecto de captura, al señalarque:

«Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al acclor^ante al establecimiento carcelano obedecea
criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia
condenatoria que causó firmeza, misma que lo sancionó a la pena prir}cipal de prisión; esta que, a i/oces
delart. 4"del Código Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especialy reinserción social.»
(...)

Para concluirque:

«Más aún, cuandoel art. 188de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la libertad y
detenciór], y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a
manera de ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, en firme el fallo;...»

Se remitirá copia de la presente detemiinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá ofíctna domiciliarías, que vigilaba la prisión domiciliaría,
para su información y ser incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la
actualización del registro en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión
domiciliaria decretada con este auto.

De otro lado, se remitirán a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales
pertinentes para investigarla penalmente por delito de fuga de presos.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a Jeissy Katherine Tovar García
como sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de
este proveído.

SEGUNDO: Disponer que la sentenciada Jeissy Katherine Tovar García termine de
cumplir la pena principal impuesta en su contra en este asunto en establecimiento
penitenciario.

TERCERO; Declarar que la condenada prenombrada debe cumplir el fattante de la pena
que corresponde a 33 meses y 26 días.

CUARTO: En firme este auto, librar la orden de captura en contra de Tovar García, a fin de
que purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales
pertinentes para investigaria penalmente por delito de fuga de presos. Para el efecto,
remitir copias de los informes negativos del 1 de abril de 2022, 30 de septiembre de 2022,
29 de noviembre de 2022, y copias de este auto.

SEXTO: Remitir copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá - Oficina de Domiciliarias, para su información y
ser incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la actualización del registro
en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria decretada con este
auto.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

nidas Uspino Puct
Juez



13/3/23,16:27 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 129-2023 Nf. 20863

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 16/02/2023 15:04

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayoréxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JÍP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de febrero de 2023 12:11 p. m.

Para: dianaisabel.20@hotmail.com <dianaisabel.20@hotmailxom>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia
<aasanchez@procüraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 129-2023 NI. 20863

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 129-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta^cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

«Ooo-f ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

Mip8://Outlook.offlce.com/mail/id/AAQfcADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZV/ZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOg%2F%2FfHwRuROnjHJhMzeG... 1/2



13/3/23.16:28 Correo: Adriana Leyva Garda - OutlooK

ESCRIBIENTE

Centm de Servicios de losJuzgados • •^
de ejecución de Penas _i' Medidas de seguridad.
Bugotá • Coloinhict
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley T273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

h»p9://oullook.ofnce.coni/mall/ici/AAOkADgOZWRhNGRILT3wZDIMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOg%2F%2FftHwRuROnjHJhMzeG... 212



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

. a

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.ramaÍud¡clal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 14 de Marzode 2023

SEÑOR(A)
JEISSY KATHERINE TOVAR GARCIA
CALLE 132 NO. 156 B -12 PISO 4 BARRIO SANTA CEClUA LOCALIDAD DÉ St^"30G0TA dW"
TELEGRAMA N' 11192 ^^ ' U ^

, ' l 1 • M

\ ^ \
\ ^

> X ^ 1NUMERO INTERNO 20863
REF; PROCESO; No. 110016000023201806077
C.C: 1019089715

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179C P P
LE COMUNICO PROVIDENCIA 129-2023 DEL14 DE FEBRERO DE 2023. MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:
PRIMERO. Revocar la prisión domiciliaria concedida a Jeissy Katherlne Tovar García como sustitutlva de la
prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. SEGUNDO: Disponer que
la sentenciada Jeissy Katherine Tovar García termine de cumplir la pena principal impuesta en su contra en
este asunto en establecimiento penitenciario. TERCERO: Declarar que la condenada prenombrada debe
cumplir el fallante de la pena que correspbnde a 33 meses y 26 días. CUARTO: En firme este auto, librar la
orden de captura en contra de Tovar García, a fin de que purgue el fallante de pena en establecimiento
penitenciario. QUINTO: Remitir a.la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales pertinentes
para inveStigaria penalmente por delito de fuga de presos. Para el efecto, remitir copias de los infomies
negativos del 1de abril de 2022, 30 de septiembre de 2022, 29 de noviembre de 2022, ycopias de este auto.
SEXTO: Remitir c^pia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad
para Mujeres:de pogotá - Oficina de Domiciliarias, para su infonnación yser Incorporada a la hoja de vida de
la sentenciada, como para la actualización del registro en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la
prisión domiciliaria decretada con este auto. Contra este proveído proceden los recursos de reposición y
apelación, LO ANTERIOR DEBIDO AQUE, EL DIA 21 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO NO SE LOGRO
SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADRIANA ^EWAi
ESCRIBIENTE

íarcia



Rama Judicial
Conseip Superior de la Judicatt^

Repiftiica de Gilombia
SIGCMA

REPUBLICA DE

COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 24641

Condenado CARLOS EDUARDO GORDILLO TRUJILLO

Actuación a notifícar AUTO INTERLOCUTORIO 109-2023 DE

FECHA 13 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de tramite

Dirección de notifícación

24/02/2023 HORA: 09:12 A. M.
CALLE 63 A SUR No 73-11

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho en auto interlocutorio 109-
2023 de fecha 13 de febrero de 2023, relacionada con la práctica de
notificación personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, atendió habitante del inmueble quién se negó a
identificarse e indico luego de golpear en el apartamento del sentenciado
QUE NADIE HABIA RESPONDIDO AL LLAMADO DE LA PUERTA; de igual
forma se intento sostener comunicación al móvil del sentenciado

3213293655 consignado en el sistema siglo XXI y la llamada paso a buzón de
correo de voz; por tal motivo no se logro surtir la diligencia de notificación
personal.

Se adjunta registro fotográfico del domicilio.

Cordialmente,

M ti

FREDY ALONSO GAMBOA PUIN

C^DOR
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I Cutis^oStipeifatd»lanKlic.K.»» N"interno: 24641
República de ColcBnbií Condenado: CARLOS EDUARDO CORDILLO TRLJJLLO

De/ico :Rm:tinAaÓM. fABRIC TRAfíCO O PORTh ¡LEGALARMAS O MlJ^^ICIONtS. HVKTO
C4IJFIC4D0

Auto Intedocutorío 109-2023

Deasim: No mticapriti/tn tifimiáliaria
Reclusión: PRISION DOMKAUARL^ BOCOTA D.C.

Cailf 6Í íurNámero '^3- 11 dt ala ñM¿aá

Procedimiento: 1^ 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2847287

Bogotá D.C trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Dado que fue rendido Informe secretaria! de haberse surtido el traslado previsto en el
articulo 477 de la Ley 906 de 2004, pasará el despacho a decidir la viabilidad de revocar la
prisión domiciliaria concedida al sentenciado Carlos Eduardo Gordillo Trujillo.

Actuación;

El 26 de mayo de 2017, el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Carlos Eduardo Gordillo Trujillo, identificado con
la cédula de ciudadanía 1.073.685.681, y dos personas más, a la pena principal de 92
meses de prisión y multa de 7 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, en calidad
de coautor de receptación agravada en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico,
porte, o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones agravada y hurto
calificado, siéndoles negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 29 de marzo de 2016.

Cuenta con 3 meses y 23 días de redención de pena.

El 25 de febrero de 2020, se le concedió la prisión domiciliaria^revista en el artículo 38 G
del C. Pena.

El 19de octubre de 2022, se dispuso dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de la
Ley 906 de 2004, en atención a no hallazgo del condenado en el inmueble fijado para la
prisión domiciliaria.

De la revocación de la prísión domiciliarla:

Pues bien, encontrándose surtido debidamente el traslado, se entrará a resolver de fondo
sobre la eventual revocatoria del sustituto; para tal efecto se debe precisar lo siguiente;

El artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, dice:

"...cuando se incumplan las obligaciones, contraidas, se evada, o
incumpla la reclusión, o fundadamente aparezca que continúa
desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la pena de
prisión..."
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De conformidad a lo allí dispuesto, el control del cumplimiento de la detención en el lugar
de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, el
cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la prisión domiciliaria y
reportara sus resultados para que se adviertan las violaciones a las condiciones impuestas
para adoptar la correspondientes acciones. No obstante, la vigilancia de la ejecución de la
pena le corresponde a los juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un
incumplimiento es deber de esta funcionarla decidir sobre la vigencia o no del sustituto.

Del informe de transgresión:

Según el reporte del INPEC del 19de septiembre de 2022 sobre el control de prisión
domiciliaria respecto del condenado Gordillo Trujillo Carlos Eduardo, se pone en
conocimiento que la visita realizada el 13 de septiembre de 2022, unos residentes
informaron que el sentenciado no residía en la vivienda aproximadamente 6 meses,
por lo que se procedió a comunicarse al numero telefónico 3114730206, y
respondió el condenado manifestando que se encontraba en la calle 63® Sur #73-11
barrio Perdomo localidad Ciudad Bolívar.

De las explicaciones;

A pesar de que hay constancia de haber enterado al condenado del auto de traslado, éste
guardó silencio.

De la información adicional allegada al proceso:

Constancia de citador del Centro de Sen/icios Administrativos de haber notificado
personalmente al condenado en el nuevo inmueble donde reside de la Calle 63 A SUR No
73-11 de esta ciudad.

Consideraciones:

Frente al reporte de transgresión reportada por la autoridad penitenciaria encargada de la
vigilancia de la prisión domiciliaria, por no hallazgo del condenado en el inmueble fijado
para dicho mecanismo, el cual se tuvo como motivo del traslado previsto en el artículo 477
de la Ley 906 de 2004, se advierte que hay constancia del servidor judicial del Centro de
Sen/icios Administrativos de haber obtenido información telefónica de cambio de domicilio
al predio ubicado en la Calle 63 A sur Número 73-11 de esta ciudad, donde efectivamente
fue encontrado y notificado el condenado Gordillo Trujillo.
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Asi que, luego de sopesados los elementos reseñados, se concluye que la información
obtenida da cuenta de la existencia de transgresión relativa a no hallazgo del condenado
en el Inmueble inicialmente fijado para la prisión domiciliaria, y si bien la información
obtenida en el proceso da cuenta del motivo como es el de haber tenido que cambiar de
domicilio, lo cierto es que dicha causa no exime al condenado para omitir solicitar el
permiso requerido o al menos informar a la autoridad penitenciaria y judicial y por ende
para considerar que no ha habido transgresión de las obligaciones a las que quedó
supeditado el mecanismo sustiíutivo de la prisión intramural por residencial, pues es deber
del sentenciado no solo informar oportuna y anticipadamente a este ejecutor de la pena,
sino verificar que se le haya autorizado la salida o el cambio de domicilio, empero no se
puede pasar inadvertido que el no hallazgo de Gordillo Trujillo que se tuvo como motivo del
traslado, no se advirtió actividad ilícita.

Por tanto, se considera viable brindarle la oportunidad de que lleve a feliz término el
proceso de resocialización perseguido, máxime cuando la información suministrada por el
condenado vía telefónica sobre cambio de domicilio, fue posible verificarla por notificador
del Centro de Sen/icios Administrativos, como lo acredita la posterior notificación personal
del auto de traslado efectuada al mismo.

Con todo, se le requerirá para que evite incurrir en transgresión como la de salir de su
domicilio sin permiso de autoridad judicial o administrativa, o en el evento que requiera
inevitablemente salir o cambiar de inmueble, deberá por lo menos allegar al proceso la
documentación o el escrito que asi lo acredite, pues en su defecto, se procederá a hacer
efectivo el faltante de pena en establecimiento penitenciario.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C

Resuelve;

PRIMERO:- No revocar la prisión domiciliaria concedida al sentenciado Carios Eduardo
Gordillo Trujillo, conforme lo motivado.

SEGUNDO: Tener el inmueble de la Calle 63 A sur Número 73-11 de esta ciudad como

nuevo tugar de cumplimiento de la prisión domiciliaria otorgada al prenombrado
sentenciado. Comunicar a la Dirección de la Cárcel v penitenciaria de mediana seguridad

de BoQotá D.C. "La Modelo" y CERVI para el control de dicho mecanismo penal.
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TERCERO; Requerir al condenado prenombrado para que evite incurrir en transgresión
como la de salir del inmueble referido sin permiso de autoridad judicial o administrativa, o
en el evento que requiera inevitablemente salir o cambiar el mismo, deberá por lo menos
allegar al proceso la documentación o el escrito que lo acredite, pues en su defecto, se
procederá a hacer efectivo el faltante de penaen establecimiento penitenciario.

CUARTO; Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de
Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita la resolución de conducta que exige el artículo
471 de la Ley 906 de 2004.

QUINTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Oficina de Domiciliarias
Dirección del Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. Ta Modelo" yal
CERVI, para lo de su conocimiento.

Contra este proveido proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase.

midas Ospino Puche
Juez

• iio lie St'rvfcios Adniiiiistraiivoí- Uiiu.i'^.s ;i
Ejecución de Penas y Mc-ciicids de SfLiiirioad

Entafeclia Norif' :;p norEsfado No.

21KAR 2023
La anterior p.

Él Secretario.
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Bogotá D.C trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Dado que fue rendido informe secretarial de haberse surtido el traslado previsto en el
articulo 477 de la Ley 906 de 2004, pasará el despacho a decidir la viabilidad de revocar la
prisión domiciliaria concedida al sentenciado Carlos Eduardo Gordillo Trujiilo,

Actuación:

El 26 de mayo de 2017, el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Carlos Eduardo Gordillo Trujiilo, identificado con
la cédula de ciudadanía 1.073.685.681, y dos personas más, a la pena principal de 92
meses de prisión y multa de 7 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, en calidad
de coautor de receptación agravada en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico,
porte, o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones agravada y hurto
calificado, siéndoles negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

El condenado viene privadode la libertad desde el 29 de marzo de 2016.

Cuenta con 3 meses y 23 días de redención de pena.

El 25 de febrero de 2020, se le concedió la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G
del C. Pena.

El 19 de octubre de 2022, se dispuso dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de la
Ley 906 de 2004, en atención a no hallazgo del condenado en el inmueble fijado para la
prisión domiciliaria.

De la revocación de la prisión domiciliaria:

Pues bien, encontrándose surtido debidamente el traslado, se entrará a resolver de fondo
sobre la eventual revocatoria del sustituto; para tal efecto se debe precisar lo siguiente:

El artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, dice:

"...cuando se incumplan las obligaciones, contraidas, se evada, o
incumpla la reclusión, o fundadamente aparezca que continúa
desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la pena de
prisión..."
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De conformidad a lo alli dispuesto, el control del cumplimiento de la detención en el lugar
de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, el
cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la prisión domiciliaria y
reportara sus resultados para que se adviertan las violaciones a las condiciones impuestas
para adoptar la correspondientes acciones. No obstante, la vigilancia de la ejecución de la
pena le corresponde a los juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un
incumplimiento es deber de estafunclonaria decidir sobre la vigencia o no del sustituto.

Del informe de transgresión;

Según el reporte del INPEC del 19 de septiembre de 2022 sobre el control de prisión
domiciliaria respecto del condenado Gordillo Trujillo Carlos Eduardo, se pone en
conocimiento que la visita realizada el 13 de septiembre de 2022, unos residentes
informaron que el sentenciado no residía en la vivienda aproximadamente 6 meses,
por lo que se procedió a comunicarse al numero telefónico 3114730206, y
respondió el condenado manifestando que se encontraba en la calle 63® Sur #73-11
bamo Perdomo localidad Ciudad Bolívar.

De las explicaciones:

Apesarde que hay constancia de haber enterado al condenado del auto de traslado, éste
guardó silencio.

De la Información adicional allegada al proceso;

Constancia de citador del Centro de Sen/icios Administrativos de haber notificado
personalmente al condenado en el nuevo inmueble donde reside de la Calle 63 ASUR No
73-11 de esta ciudad.

Consideraciones;

Frente al reporte de transgresión reportada por la autoridad penitenciaria encargada de la
vigilancia de la prisión domiciliaria, por no hallazgo del condenado en el inmueble fijado
para dicho mecanismo, el cual se tuvo como motivo del traslado previsto en el articulo 477
de la Ley 906 de 2004, se advierte que hay constancia del servidor judicial del Centro de
Sen/icios Administrativos de haber obtenido información telefónica de cambio de domicilio

al predio ubicado en la Calle 63 Asur Número 73-11 de esta ciudad, donde efectivamente
fue encontrado y notificado el condenado Gordillo Tmjillo.
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Así que. luego de sopesados los elementos reseñados, se concluye que la información
obtenida da cuenta de la existencia de transgresión relativa a no hallazgo del condenado
en el inmueble inicialmente fijado para la prisión domiciliaria, y si bien la información
obtenida en el proceso da cuenta del motivo como es el de haber tenido que cambiar de
domicilio, lo cierto es que dicha causa no exime al condenado para omitir solicitar el
permiso requerido o al menos informar a la autoridad penitenciaria y judicial y por ende
para considerar que no ha habido transgresión de las obligaciones a las que quedó
supeditado el mecanismo sustitutivo de la prisión intramural por residencial, pues es deber
del sentenciado no solo informar oportuna y anticipadamente a este ejecutor de la pena,
sino verificar que se le haya autorizado la salida o el cambio de domicilio, empero no se
puede pasar inadvertido que el no hallazgo de Gordillo Trujillo que se tuvo como motivo del
traslado, no se advirtió actividad ilícita.

Por tanto, se considera viable brindarle la oportunidad de que lleve a feliz ténnino el
proceso de resocialización perseguido, máxime cuando la información suministrada por el
condenado vía telefónica sobre cambio de domicilio, fue posible verificarla por notificador
del Centro de Sen/icios Administrativos, como lo acredita la posterior notificación personal
del auto de traslado efectuada al mismo.

Con todo, se le requerirá para que evite incurrir en transgresión como la de salir de su
domicilio sin permiso de autoridad judicial o administrativa, o en el evento que requiera
inevitablemente salir o cambiar de inmueble, deberá por lo menos allegar al proceso la
documentación o el escrito que así lo acredite, pues en su defecto, se procederá a hacer
efectivo el fallante de pena en establecimiento penitenciario.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C

Resuelve:

PRIMERO:- No revocar la prisión domiciliaria concedida al sentenciado Garios Eduardo
Gordillo Trujillo, conforme lo motivado.

SEGUNDO: Tener el inmueble de la Calle 63 A sur Número 73-11 de esta ciudad como

nuevo lugar de cumplimiento de la prisión domiciliaria otorgada al prenombrado
sentenciado. Comunicar a la Dirección de la Cárcel v oenitenciaria de mediana secundad

de Bogotá D.C. "La IVlodelo" v CERVI cara el control de dicho mecanismo oenal.
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TERCERO: Requerir al condenado prenombrado para que evite incurrir en transgresión
como la de salir del inmueble referido sin permiso de autoridad judicial o administrativa, o
en el evento que requiera inevitablemente salir o cambiar el mismo, deberá por lo menos
allegar al proceso la documentación o el escrito que lo acredite, pues en su defecto, se
procederá a hacer efectivo el faltante de pena en establecimiento penitenciario.

CUARTO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de
Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita la resolución de conducta que exige el artículo
471 de la Ley 906 de 2004.

QUINTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Oficina de Domiciliarias
Dirección del Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" yal
CERVI, para lo de su conocimiento.

Contra esteproveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase.

nifaelj^e<}mdas Ospino Puche
Juez
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RE: REMITO Al 109-2023 PÁRA NOTIFICAR NI. 24641

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 16/02/2023 15:12

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw/ Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de febrero de 2023 1:03 p. m.

Para: CAMILORABOGADO@)GMAIL,COM <CAMILOPABOGADO(a)GMAIL.COM>; Andrea Alexandraw Patricia

Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 109-2023 PARA NOTIFICAR NI. 24641

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 109-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiucliciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

... •

iL/1^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ht^://outlook.ofrice.com/mail/id/AACHsAD90ZVW?hNGRILTgwZDMtf^DcwZS04ZVi/ZiLW/f^ODkyZTgwMmE4NQAQAL%2Fzi%2BOFf«<hAtTRaZvAVb(-.. 1/2
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L'SCRJBJENTE

Centro deServicios detosJuzgados ' • ^
de ejecución de Penas .vMedidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
****"****NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Rama Judicial
Cons^ Superior de laJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzo de 2023

SENOR(A)
CARLOS EDUARDO GORDILLO TRUJILLO

CALLE 63 A SUR NO, 73-11

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11193

NUMERO INTERNO 24641

REF; PROCESO: No. 110016000019201602235

C.C: 1073685681

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 109-2023 DEL 13 DE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:
PRIMERO:- No revocar la prisión cfomiciliaria concedida al sentenciado Carlos Eduardo Gordillo Trujülo,
conforme lo motivado.'SEGUNDO: Tener el inmueble de la Calle 63 A sur Número 73- 11 de esta ciudad
como nuevo lugar de cumplimiento de la prisión domiciliaria otorgada al prenombrado sentenciado.
Comunicar a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" y
CERVI pa/a e| control de dichomecanismo penal. TERCERO: Requerir al condenado prenombrado para que
evite incurrir en transgresión como la de salir del inmueble referido sin penniso de autoridad Judicial o
administrativa, o, en el evento, que requiera inevitablemente salir o cambiar el mismo, deberá por lo menos
allegar al proceso la documentación o el escrito que lo acredite, pues en su defecto, se procederá a hacer
efectivo el faltantede pena en establecimiento penitenciario. CUARTO: Requerir a la Dirección de la Cárcely
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita la resolución de conducta
que exige él artículo 471 de la Ley 906 de 2004. QUINTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la
Oficina de domiciliarias Dirección del Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo" y al CERVI, para lo de su conocimiento. Contra este proveído proceden los recursos de reposición y
apelación. .LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 13 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO NO SE
LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

ADRIANA LE\

ESCRIBENJfl
SARCIA



Rama Judicial '
C(rftsejo Supeñor de b Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá D.C, 27 febrero de 2023
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar
C.C

Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

29185

MARIA KATHERINE NENMPEQUE RODRIGUEZ

1000319969 _
22 FEBR'ERO 2023 "
8: 17
AUTO INTERLOCUTORIO
TRABAJO; AVENIDA CARRERA 70 N° 74 -52
PUESTO 227 Y 228

DOMICILIO: CALLE 71 N" 69 C -28

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 104-2023 de fecha. 14
febrero de 2023, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente
me permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el trabajo
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.

Descripción;

Se arriba a la dirección de trabajo ordenada, AVENIDA CARRERA 70 N° 74 -52
PUESTO 227 Y 228 al llegar al lugar soy atendido por la señora SOL MARINA
RODRIGUEZ quien dice ser la tia de la PPL. manifiesta que la PPL estaba en su día
de descanso, me dirijo a la dirección de domicilio, CALLE 71 N° 69 C -28 al llegar al
lugar soya tendido por un señor quien no suministra sus datos personales, y quien se
comunica por medio telefónico al número 3234371742 donde atiende la llamada una
voz femenina y afirma ser la PPL. manifiesta que ella no reside en esta dirección desde
hace unos 6 o 7 meses, y que está residiendo en la CARRERA 71 D BIS N° 31 63
SUR BARRIO CARVAJAL, alli no solo reside sino también trabaja y de vez en cuando
le ayuda a la tía en el local. Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al referido
auto. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

(Se advierte que no se anexan fotos comoevidencie Oe presencia en el lugar, toda vezla segundad y condiciones del sector no
se prestaron para realizarlo)

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR
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Auto Interíocuiorio 104-202}

Deáíión: R/vcíaprísión rtomiríHaria
Vackimn: PRISION DOMJaUAPJA WCOTA D.C

Residencia: Calle 71 Número 69C -2S de esta ciudad
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Proced¡rñ¡entart '̂9Ü6^2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el despacho de
decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida al señora María Katherine
Nempeque Rodríguez.

Actuación

El 10 de agosto de 2016, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Acacias (Meta), condenó a María Katherine Nempeque Rodríguez titular de la cédula de
ciudadanía número 1.000.319.969 a la pena principal de 94 meses y 15 días y multa de 3.5
salarios mínimos legales mensuales vigentes; siéndole negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la penay concedida la prisión domiciliaria.

La condenada fue privada de la libertad el 3 de abril de 2016, siendo afectada con medida de
aseguramiento de detencióndomiciliaria.

El 1 de junio de 2018, se requirió a la penada para que prestara la caución prendaria exigida,
como garantía de la prísión domiciliaria y suscribiera el acta de compromiso.

El 17 de septiembre de 2018, la penada suscribió acta de compromiso, atendiendo que allegó
lacaución prendaría prestada mediante título judicial por un monto de $50.000.

El 18 de septiembre de 2019, se ordenó correr el traslado descríto en el artículo 477 de la Ley
906 de 2004, atendiendo varios reportes de transgresiones consistentes en salir sin del
domicilio sin contar con pemiiso, así como, por dejarapagar la unidad electrónica.

El 16 de marzo de 2020, se dispuso no revocarle la prisión domiciliaria.

El 20 de abril de 2021, se le negó de fondo la libertad condicional.

Con auto del 12 de octubre de 2021, se le autorizó pemiiso para trabajar en las siguientes
condiciones y lugar: lunes a viernes de 7:00 A.M. a 5:00 P.M. y sabados de 7:00 A.M, a 4:30
PM en los puestos 227 y 228 de la Flor de Pulpa en la Plaza de Mercado de las Flores
ubicada en AK 70 número 74 - 52de esta capital.

Con auto del 7 de septiembre de 2022, se dispuso dar curso al traslado previsto en el articulo
477 de la Ley 906 de 2004, atendiendo reportes de transgresiones de la autoridad penitenciaria
relativos a salidas de la zona de inclusión y batería baja.

De la revocación de la prisión domiciliaria:

Se debe predsar que el artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, establece:
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Deeiíión: Vjt'esaprisión ibmiáliaria
KiclHshx: PRISION DOMIOUARIA BOGOTA D.C

ReaidencÍM! Calle 71 Número 69 C -28 de esta ciudad

Trabajo: Pue.ilos 227 y228 de¡a Pla¡¡¡¡U Merendó las F/oat ubicada en¡a Afenida AK 70 «rimtro 74 —52 Rogplú
Procedimiento: Ig 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

«Cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se haré efectiva la
pena de prisión».

De confomnidad con lo dispuesto en la misma nomia, el control del cumplimiento de la privación
de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la prisión
domiciliaria reportará sus resultados para que se adviertan las violaciones a las condiciones
impuestas para adoptar la con-espondientes acciones. La vigilancia de la ejecución de la pena le
corresponde a losjuzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un incumplimiento
es deber de este Juzgado decidir sobre la vigencia o no del sustituto.

De los Informes de transgresiones:

Ingresó vía correo electrónico, infonne 9027-CERVI-ARCUV 2022IE0174296 de fecha 24
de agosto de 2022, procedente del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, por
medio del cual reportan las transgresiones por la sentenciada MARIA KATHERINE
NEMPEQUE RODRIGUEZ, de los respectivos días:

1. 21/08/2022 (19:36:38) sin communicacion.
2. 21/08/2022 (15:23:40) bateríaagotada.
3. 21/08/2022 (11:55:14) batería baja.
4. 21/08/2022 (00:05:48) salió de la zona de inclusión (domicilio)
5. 20/08/2022 (17:05:18) salió de la zona de inclusión (domicilio)
6. 13/08/2022 (14:26:06) batería baja
7. 13/08/2022 (14:14:44) bateria baja
8. 13/08/2022 (13:16:00) salió de la zona de inclusión (trabajo)
9. 12/08/2022 (17:33:40) salió de la zona de inclusión (domicilio)
10.12/08/2022 (20:19:16) bateria agotada (dispositivo apagado)
11.12/08/2022 (07:01:16) salió zona de inclusión (trabajo)
12.12/08/2022 (05:34:20) salió de la zona de inclusión (domicilio)
13.11/08/2022 (20:27:30) salió de la zona de inclusión (domicilio)
14.24/07/2022 (00:23:214) batería agotada (dispositivo apagado)
15.23/07/2022 (21:57:06) salió de la zona de inclusión (domicilio)
16.23/07/2022 (214:43:14) batería baja (sin reinicio)
17.18/707/2022 (202:39:58) salió de la zona de inclusión (domicilio)

Así mismo, se tuvo en cuenta que previamente se había requerido a la condenada, por
trangresiones a la prisión domiciliaria, por medio del auto interlocutorio de fecha 18 de
Julio de 2022, dónde resolvió:
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1 'w' J N^¡ntemo:291S5J República de Cdanbia Condenado: MARIA KATHERINF. NEMPR^UF. RODRICUEZ
Delito: TKAftCO Dh tSlVPbFAatNTtS

Auto Interlocutorio 104-2023

Dfrín'óit: Rfivcapñsiár. Amiríliana
K»¡niwk: PRISION DOMiaUAKlA BOGOTA D.C

Residencia: CaUe 71 Número 69C-2Sde esta ciudad

Trabajo: Puestos 227 y22Sát ¡a P/tiZ" ¡ifMenado tasFlam ubicada enla Avenida AK 70 n/¡»/en> 74—52 Ro£Ofá
Procedimiento: 906 it 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

"Requerir a la condenada para que rinda explicación válida respecto de los motivos de los reportes
allegados del CERVI sobre transgresiones a la prisión domiciliaria entre el 20 y 23 de enero de 2022,
relativos a batería agotada y salidasde la zona de inclusión, del 6, 9, 11,27 y 28 de abril de 2022; del
28 de abril de 2022, 12 y 13 de mayo de 2022, también de batería agotada y salidas de la zona de
inclusión en varias oportunidades, tanto del lugar residencial como de trabajo, so pena de revocarie
dicho mecanismopenal".
Requerimiento del que no se obtuvo respuesta ni explicación sobre los motivos de las
transgresiones.

Información adicional allegada al proceso:

Constancia secretarial de no haberse notificado el auto de traslado a la sentenciada ensu lugar
de trabajo, AK 70 No 74-52 Mercado de las Ferias puestos 227 y 228 de esta ciudad, el 27 de
septiembre de 2022, pues precisa que en dicho lugar se encontraba la señora Marina
Rodríguez, tia de la condenada, quien informó que no se encontraba por cuanto ese día se le
había otorgado descanso laboral, por lo que se averiguó por número telefónico obteniendo el
3234371742, al cual se llamó pero no fue contestado.

Cabe advertir que igualmente aparece librada la comunicación número 2607 a la condenada al
Puesto de Trabajo 227 y 228 de la Plaza de iviercado de la Avenida Ak 70 No 74- 52 de esta
ciudad.

Asimismo, fue rendida constancia por servidor judicial de no haber encontrado el 27 de
septiembre de 2022 a la condenada en el inmueble de la Calle 71 No 69 C- 28 de esta ciudad,
lugarde residencia.

De las explicaciones:

Surtido el término legal del traslado, se advierte que no fue allegado escrito explicativo al
proceso.

Consideraciones:

Frente a la información allegada al proceso sobre reportes de transgresiones de la autoridad
penitenciaria en las que incurrió la sentenciada relativos a salidas de la zona de inclusión y
batería baja, aspectos tenidos en cuenta para dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de
la Ley 906 de 2004, la sentenciada prenombrada no allegó explicación o justificación alguna al
proceso.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se advierte que Nempeque Rodríguez
incunió en transgresiones reseñadas a las obligaciones exigidas para el mecanismo de prisión
domiciliaria otorgado en este asunto, pero también por no hallazgo en el lugar autorizado para
desarrollar actividad laboral, además, debe tenerse en cuenta que ya se le había requerido
previamente por las mismas clase de transgresiones ocurridas en los meses de enero, abril y
mayo de 2022, sin obtener respuesta o explicación alguna.
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Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Cabe destacar, que el 27 de septiembre de 2022, fue la fecha última que obra en diligencias
como la de no hallazgo de la condenada Nempeque Rodríguez ni en su lugar de residencia ni
en su lugarde trabajo.

En este orden de ideas, se evidencia que la sentenciada Nempeque Rodríguez decidió
desacatar flagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, pues no demostró
de manera alguna justificación a su salida tanto del domicilio como de su lugar de trabajo, ni se
encuentra en el proceso información o solicitud de salida o cambio del mismo, sin descuidar
que ya con auto del 16 de marzo de 2020, se había dispuesto no revocarle dicho mecanismo
pena!, en aras de brindarte la oportunidad de que velara por su núcleo familiar como de
recomponer su comportamiento en sociedad.

De manera que el hecho de reiterarse los reportes de transgresiones por parte de la
sentenciada, que no han sido pocas, unido a la ausencia de información o explicación alguna
tanto a los requerimientos del despacho como al mismo traslado dispuesto por la ley para el
efecto, deja en claro la salida de su residencia y de su lugar de trabajo sin contar con permiso
alguno, lo que bien pudo solicitar y no lo hizo, de modo que resulta objetiva la violación
sistemática a las obligaciones a las que quedó supeditada la prisión domiciliaria, tanto es así
que de la misma se concluye que ha tomado el mecanismo penal concedido como equivalente
a libertad, lo que no es aceptable, pues la desatención a los mandatos de la normativa trasluce
por lo menos una actitud de displicencia al ordenamiento jurídico, por lo que en tal sentido, este
despacho ejecutará el restante de la pena de prisión en establecimiento penitenciario desde el
27 de septiembre de 2022 resenado, fecha en que no fue encontrada en su casa ni en su sitio
de trabajo, pues de lo expuesto se infiere sustentadamente que Nempeque Rodríguez se ha
sustraído a la expiación permanente de la pena, máxime cuando pudo aprovechar la
oportunidad brindada por la administración de justicia para recomponer su camino en el seno
de su hogar como en el lugar de trabajo, dado el permiso autorizado por este despacho, pero
no le importó, tanto es así que a la fecha de esta decisión, se desconoce el paradero de la
misma.

Ahora bien, en tal sentido se le reconocerá comotiempo de privación de libertad desde el 3 de
abril de 2016 al 27 de septiembre de 2022, fecha ésta última en la que no fue encontrada en su
residencia ni en su lugarde trabajo, lo que quiere decir que de la pena impuesta en este caso;
94 meses y 15 días, descontó 77 meses y 25 días. Por ende, se ha de ejecutar el restante de
la misma que correspondea 16 meses y 20 días.

Con todo, se ordenará hacer efectiva la caución prendaria que se tuvo por prestada mediante
título judicial del Banco Agrario de Colombia por un monto de $50.000 ante el Juzgado 1
Promiscuo Municipal de El Dorado (Meta), para el efecto se dispondrá que en firme esta
decisión, comunicar a dicha autoridad judicial donde reposa el original del título para que haga
la conversión del mismo a la cuenta de multas y cauciones del Consejo Superior de la
Judicatura.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el despacho de
decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida al señora María Katherine
Nempeque Rodríguez.

Actuación

El 10 de agosto de 2016, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Acacias (Meta), condenó a Maria Katherine Nempeque Rodríguez titular de la cédula de
ciudadanía número 1.000.319.969 a la pena principal de 94 meses y 15 días y multa de 3.5
salarios mínimos legales mensuales vigentes: siéndole negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

La condenada fue privada de la libertad el 3 de abril de 2016, siendo afectada con medida de
aseguramiento de detención domiciliarla.

El 1 de junio de 2018, se requirió a la penada para que prestara la caución prendaria exigida
como garantía de la prisión domiciliaria y suscribiera el acta de compromiso.

El 17 de septiembre de 2018, la penada suscribió acta de compromiso, atendiendo que allegó
la caución prendaria prestada mediante titulo judicial porun monto de $50.000.

El 18 de septiembre de 2019, se ordenó correr el traslado descrito en el artículo 477 de la Ley
906 de 2004, atendiendo varios reportes de transgresiones consistentes en salir sin del
domicilio sin contar con pemiiso, así como, por dejar apagar launidad electrónica.

El 16 de marzo de 2020, se dispuso no revocarle la prisión domiciliaria.

El 20 de abril de 2021, se le negó de fondo la libertad condicional.

Con auto del 12 de octubre de 2021, se le autorizó penniso para trabajar en las siguientes
condiciones y lugar: lunes a viernes de 7:00 A.M. a 5:00 P.M. y sabados de 7:00 A.M, a 4:30
PM ., en los puestos 227 y 228 de la Flor de Pulpa en la Plaza de Mercado de las Flores
ubicada en AK 70 número 74 - 52de esta capital.

Con auto del 7 de septiembre de 2022, se dispuso dar curso al traslado previsto en el artículo
477de la Ley 906 de 2004, atendiendo reportes de transgresiones de la autoridad penitenciaria
relativos a salidasde la zona de inclusión y batería baja.

De la revocación de la prisión domiciliaría;

Se debe precisar que el articulo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, establece:
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«Cuando se incumplan las obligaciones contraidas, se evada o incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la
pena de prisión».

De conformidad con lo dispuesto en la misma nomia, el control del cumplimiento de la privación
de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la prisión
domiciliaria reportará sus resultados para que se adviertan las violaciones a las condiciones
impuestas para adoptar la correspondientes acciones. La vigilancia de la ejecución de la pena le
corresponde a los juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un incumplimiento
es deberde este Juzgado decidir sobre la vigencia o nodel sustituto.

De los informes de transgresiones:

Ingresó vía correo electrónico, informe 9027-CERVI-ARCUV 2022IE0174296 de fecha 24
de agosto de 2022, procedente del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, por
medio del cual reportan las transgresiones por la sentenciada MARIA KATHERINE
NEMPEQUE RODRIGUEZ, de los respectivos días;

1. 21/08/2022 (
2. 21/08/2022 (
3. 21/08/2022 (
4. 21/08/2022 (
5. 20/08/2022 (
6. 13/08/2022 (
7. 13/08/2022 (
8. 13/08/2022 (
9. 12/08/2022 (
10.12/08/2022 (
11.12/08/2022 (
12.12/08/2022 (
13.11/08/2022 (
14.24/07/2022 (
15.23/07/2022 (
16.23/07/2022 (
17.18/707/2022

(19:36:38) sin communicacion.
(15:23:40) bateríaagotada.
(11:55:14) batería baja,
(00:05:48) salió de la zona de inclusión (domicilio)
(17:05:18) salió de lazona de inclusión (domicilio)
(14:26:06) batería baja
(14:14:44) batería baja
(13:16:00) salió de la zona de inclusión (trabajo)
(17:33:40) salió de la zona de inclusión (domicilio)
(20:19:16) batería agotada (dispositivo apagado)
(07:01:16) salió zona de inclusión (trabajo)
(05:34:20) salió de la zona de inclusión (domicilio)
(20:27:30) salió de la zona de inclusión (domicilio)
(00:23:214) batería agotada (dispositivo apagado)
(21:57:06) salió de la zona de inclusión (domicilio)
(214:43:14) batería baja (sin reinicio)
l (202:39:58) salió de la zona de inclusión (domicilio)

Así mismo, se tuvo en cuenta que previamente se había requerido a la condenada, por
trangresiones a la prisión domiciliaria, por medio del auto interlocutorlo de fecha 18 de
Julio de 2022, dónde resolvió:
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Portante, en firme este auto, se librará la orden de captura en contra de Nempeque Rodríguez,
a fin de que purgue el fallante de pena en establecimiento penitenciario, para lo que el
despacho se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de la Corte Suprema de
Justicia en asunto con radicado número 73416 siendo magistrado ponente el doctor José
Leónidas Bustos Martínez, en el cual se advirtió que si bien el traslado a establecimiento
carcelario tuvo su origen en la revocatoria de mecanismo sustitutivo de la prisión intramural por
la residencial y para lo cual el articulo 29 F de la Ley 1709 de 2014 prevé lo aplicable al
respecto, lo cierto es que existente aspectos normativos generales como soporte de la legalidad
de la orden de traslado inmediato a centro pentienciario, o en su defecto de captura, al señalar
que:

«Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al establecimiento carcelario obedece a
criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia
condenatoria que causófirmeza, misma que lo sancionó a lapenaprincipal de prisión; esta que, a i/oces delart
4' del Código Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especialy reinserción sociel.»
(...)

Para concluir que:

«Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la libertad y
detención, y las que ordenan medidaspreventivas, se cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manerade
ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en
firme el fallo;...»

Se remitirá copia de la presente detenninaclón a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá oficina domiciliarias, que vigilaba la prisión domiciliaria, para
su información y ser incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la actualización
del registro en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria decretada con
este auto.

De otro lado, se remitirán a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales
pertinentes para investigaria penalmente pordelito de fuga de presos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a María Katherine Nempeque Rodríguez
como sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: Disponer que la sentenciada Maria Katherine Nempeque Rodríguez termine de
cumplir la pena principal impuesta en su contra en este asunto en establecimiento penitenciario.

TERCERO: Declarar que la condenada prenombrada debe cumplir el faltante de la pena que
corresponde a 16 meses y 20 días.
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CUARTO; En firme este auto, librar la orden de captura en contra de Nempeque Rodríguez, a
fin de que purgue el fáltente de pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO; Hacer efectiva la caución prendaria que se tuvo por prestada mediante título judicial
del Banco Agrario de Colombia por un monto de $50.000 ante el Juzgado 1 Promiscuo
Municipal de el Dorado (Meta), para el efecto, en firme este auto, comunicar a dicha autoridad
judicial para que haga la conversión del mismo a la cuenta de multas y cauciones del Consejo
Superior de la Judicatura. Remitir copia de este auto y de la fotocopia de la consignación
obrante en las foliaturas allegadas.

SEXTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales pertinentes
para investigarla penalmente por delito de fuga de presos. Para el efecto, remitir copias de los
informes negativos del 27 de septiembre de 2022 y copias de este auto.

SEPTIMO: Remitir copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá • Oficina de Domiciliarias, para su información y ser
incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la actualización del registro en la
página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria decretada con este auto.

OCTAVO: En fírme esta decisión, remitir el proceso a los Juzgados de Ejecución de
Penas v Medidas de Sequridad de Acacias, Meta, por competencia, atendiendo que el

roceso aueda sin persona privada de la libertad v aue el luzqado de Instancia es de esa

localidad.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase.

Leónidas Ospino Puche
Juez

Enlafech. -é porEsíadoNo.

22 KAR 2023
La anterior p. -• •

El SecretartOj
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'Requerir a la condenada para que rinda explicación válida respecto de los motivos de los reportes
allegados del CERVI sobre transgresiones a la prisión domiciliaria eníre el 20 y 23 de enero de 2022,
relativos a batería agotada y salidas de la zona de Inclusión, del 6, 9, 11,27 y 28 de abril de 2022;del
28 de abril de 2022, 12 y 13 de mayo de 2022, también de batería agotada y salidas de la zona de
inclusión en varías oportunidades, tanto del lugar residencial como de trabajo, so pena de revocarle
dicho mecanismo penal".

Requerimiento del que no se obtuvo respuesta ni explicación sobre los motivos de las
transgresiones.

Información adicional allegada al proceso:

Constancia secretaria! de no haberse notificado el auto de traslado a la sentenciada en su lugar
de trabajo, AK 70 No 74-52 Mercado de las Ferias puestos 227 y 228 de esta ciudad, el 27 de
septiembre de 2022, pues precisa que en dicho lugar se encontraba la señora Marina
Rodríguez, tía de la condenada, quien informó que no se encontraba por cuanto ese día se le
había otorgado descanso laboral, por lo que se averiguó por número telefónico obteniendo el
3234371742, al cual se llamó pero no fue contestado.

Cabe advertir que igualmente aparece librada la comunicación número 2607 a la condenada al
Puesto de Trabajo 227 y 228 de la Plaza de Mercado de la Avenida Ak 70 No 74- 52 de esta
ciudad.

Asimismo, fue rendida constancia por sen/idor judicial de no haber encontrado el 27 de
septiembre de 2022 a la condenada en el inmueble de la Calle 71 No 69 C- 28 de esta ciudad,
lugarde residencia.

De las explicaciones;

Surtido el ténnino legal del traslado, se advierte que no fue allegado escrito explicativo al
proceso.

Consideraciones:

Frente a la información allegada al proceso sobre reportes de transgresiones de la autoridad
penitenciaria en las que incurrió la sentenciada relativos a salidas de la zona de inclusión y
batería baja, aspectos tenidos en cuenta para dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de
la Ley 906 de 2004, la sentenciada prenombrada no allegó explicación o justificación alguna al
proceso.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se advierte que Nempeque Rodríguez
incurrió en transgresiones reseñadas a las obligaciones exigidas para el mecanismo de prisión
domiciliaría otorgado en este asunto, pero también por no hallazgo en el lugar autorízado para
desarrollar actividad laboral, además, debe tenerse en cuenta que ya se le había requerído
previamente por las mismas clase de transgresiones ocurrídas en los meses de enero, abní y
mayo de 2022, sin obtener respuesta o explicación alguna.
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Cabe destacar, que el 27 de septiembre de 2022, fue la fecha última que obra en diligencias
como la de no hallazgo de la condenada Nempeque Rodríguez ni en su lugar de residencia ni
en su lugar de trabajo.

En este orden de ideas, se evidencia que la sentenciada Nempeque Rodríguez decidió
desacatar flagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaría, pues no demostró
de manera alguna justificación a su salida tanto del domicilio como de su lugar de trabajo, ni se
encuentra en el proceso información o solicitud de salida o cambio del mismo, sin descuidar
que ya con auto del 16 de marzo de 2020, se habla dispuesto no revocaríe dicho mecanismo
penal, en aras de bríndarle la oportunidad de que velara por su núcleo familiar como de
recomponer su comportamiento en sociedad.

De manera que el hecho de reiterarse los reportes de transgresiones por parte de la
sentenciada, que no han sido pocas, unido a la ausencia de información o explicación alguna
tanto a los requerimientos del despacho como al mismo traslado dispuesto por la ley para el
efecto, deja en claro la salida de su residencia y de su lugar de trabajo sin contar con permiso
alguno, lo que bien pudo solicitar y no lo hizo, de modo que resulta objetiva la violación
sistemática a las obligaciones a las que quedó supeditada la prisión domiciliaría, tanto es asi
que de la misma se concluye que ha tomado el mecanismo penal concedido como equivalente
a libertad, lo que no es aceptable, pues la desatención a los mandatos de la normativa trasluce
por lo menos una actitud de displicencia al ordenamiento jurídico, por lo que en tal sentido, este
despacho ejecutará el restante de la pena de prísión en establecimiento penitenciario desde el
27 de septiembre de 2022 reseñado, fecha en que no fue encontrada en su casa ni en su sitio
de trabajo, pues de lo expuesto se infiere sustentadamente que Nempeque Rodríguez se ha
sustraído a la expiación permanente de la pena, máxime cuando pudo aprovechar la
oportunidad bríndada por la administración de justicia para recomponer su camino en el seno
de su hogar como en el lugar de trabajo, dado el permiso autorizado por este despacho, pero
no le importó, tanto es así que a la fecha de esta decisión, se desconoce el paradero de la
misma.

Ahora bien, en tal sentido se le reconocerá como tiempo de prívación de libertad desde el 3 de
abril de 2016 al 27 de septiembre de 2022, fecha ésta última en la que no fue encontrada en su
residencia ni en su lugar de trabajo, lo que quiere decir que de la pena impuesta en este caso;
94 meses y 15 días, descontó 77 meses y 25 días. Por ende, se ha de ejecutar el restante de
la mismaque corresponde a 16 meses y 20 días.

Con todo, se ordenará hacer efectiva la caución prendaría que se tuvo por prestada mediante
título judicial del Banco Agrario de Colombia por un monto de $50.000 ante el Juzgado 1
Promiscuo Municipal de El Dorado (IVleta), para el efecto se dispondrá que en fimie esta
decisión, comunicar a dicha autoridad judicial donde reposa el oríginal del título para que haga
la conversión del mismo a la cuenta de multas y cauciones del Consejo Superíor de la
Judicatura.
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"Requerir a la condenada para que rinda explicación válida respecto de los motivos de los reportes
allegados del CERVI sobre transgresiones a la prisión domiciliaria entre el 20y 23 de enero de 2022,
relativos a batería agotada y salidas de la zona de inclusión, del 6, 9,11,27 y 28de abril de 2022; del
28 de abril de 2022, 12 y 13 de mayo de 2022, también de batería agotada y salidas de la zona de
inclusión en varias oportunidades, tanto del lugar residencial como de trabajo, so pena de revocarie
dicho mecanismo penal".

Requerimiento del que no se obtuvo respuesta ni explicación sobre los motivos de las
transgresiones.

Información adicional allegada al proceso:

Constancia secretaria! de no haberse notificado el auto de traslado a la sentenciada en su lugar
de trabajo, AK 70 No 74-52 Mercado de las Ferias puestos 227 y 228 de esta ciudad, el 27 de
septiembre de 2022, pues precisa que en dicho lugar se encontraba la señora Marina
Rodríguez, tia de la condenada, quien informó que no se encontraba por cuanto ese día se le
había otorgado descanso laboral, por lo que se averiguó por número telefónico obteniendo el
3234371742, al cual se llamó pero no fue contestado.

Cabe advertir que igualmente aparece librada la comunicación número 2607 a la condenada al
Puesto de Tratiajo 227 y228 de la Plaza de Mercado de la Avenida Ak 70 No 74- 52 de esta
ciudad.

Asimismo, fue rendida constancia por servidor judicial de no haber encontrado el 27 de
septiembre de 2022 a la condenada en el inmueble de la Calle 71 No 69 C- 28 de esta ciudad,
lugar de residencia.

De las explicaciones:

Surtido el término legal del traslado, se advierte que no fue allegado escrito explicativo al
proceso.

Consideraciones:

Frente a la infomiación allegada al proceso sobre reportes de transgresiones de la autoridad
penitenciaria en las que incurrió la sentenciada relativos a salidas de la zona de inclusión y
batería baja, aspectos tenidos en cuenta para dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de
la Ley 906 de 2004, la sentenciada prenombrada no allegó explicación o justificación alguna al
proceso.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se advierte que Nempeque Rodríguez
incurrió en transgresiones reseñadas a las obligaciones exigidas para el mecanismo de prisión
domiciliaria otorgado en este asunto, pero también por no hallazgo en el lugar autorizado para
desaiTollar actividad laboral, además, debe tenerse en cuenta que ya se le habla requerido
previamente por las mismas clase de transgresiones ocurridas en los meses de enero, abrií y
mayo de 2022, sin obtener respuesta o explicación alguna.
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Cabe destacar, que el 27 de septiembre de 2022, fue la fecha última que obra en diligencias
como la de no hallazgo de la condenada Nempeque Rodríguez ni en su lugar de residencia ni
en su lugar de trabajo.

En este orden de ideas, se evidencia que la sentenciada Nempeque Rodríguez decidió
desacatar flagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaría, pues no demostró
de manera alguna justificación a su salida tanto del domicilio como de su lugar de trabajo, ni se
encuentra en el proceso información o solicitud de salida o cambio del mismo, sin descuidar
que ya con auto del 16 de marzo de 2020, se había dispuesto no revocarle dicho mecanismo
penal, en aras de bríndarle la oportunidad de que velara por su núcleo familiar como de
recomponer su comportamiento en sociedad.

De manera que el hecho de reiterarse los reportes de transgresiones por parte de la
sentenciada, que no han sido pocas, unido a la ausencia de información o explicación alguna
tanto a los requerimientos del despacho como al mismo traslado dispuesto por la ley para el
efecto, deja en claro la salida de su residencia y de su lugar de trabajo sin contar con permiso
alguno, lo que bien pudo solicitar y no lo hizo, de modo que resulta objetiva la violación
sistemática a las obligaciones a las que quedó supeditada la prisión domiciliaría, tanto es así
que de la misma se concluye que ha tomado el mecanismo penal concedido como equivalente
a libertad, lo que no es aceptable, pues la desatención a los mandatos de la normativa trasluce
porlo menos una actitud de displicencia al ordenamiento jurídico, por loque en tal sentido, este
despacho ejecutará el restante de la pena de prisión en establecimiento penitenciario desde el
27 de septiembre de 2022 reseñado, fecha en que no fue encontrada en su casa ni en su sitio
de trabajo, pues de lo expuesto se infiere sustentadamente que Nempeque Rodríguez se ha
sustraído a la expiación permanente de la pena, máxime cuando pudo aprovechar la
oportunidad bríndada por la administración de Justicia para recomponer su camino en el seno
de su hogar como en el lugar de trabajo, dado el permiso autorizado por este despacho, pero
no le importó, tanto es así que a la fecha de esta decisión, se desconoce el paradero de la
misma.

Ahora bien, en tal sentido se le reconocerá comotiempo de privación de libertad desde el 3 de
abríl de 2016 al 27 de septiembre de 2022, fecha ésta última en la que nofue encontrada en su
residencia ni en su lugar de trabajo, lo que quiere decir que de la pena impuesta en este caso;
94 meses y 15 días, descontó 77 meses y 25 días. Porende, se ha de ejecutar el restante de
la misma que con^esponde a 16 meses y 20 días.

Con todo, se ordenará hacer efectiva la caución prendaria que se tuvo por prestada medíante
título judicial del Banco Agrario de Colombia por un monto de $50.000 ante el Juzgado 1
Promiscuo Municipal de El Dorado (Meta), para el efecto se dispondrá que en firme esta
decisión, comunicar a dicha autoridad judicial donde reposa el original del título para que haga
la conversión del mismo a la cuenta de multas y cauciones del Consejo Superior de la
Judicatura.
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Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el despacho de
decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida al señora María Katherine
Nempeque Rodríguez.

Actuación

El 10 de agosto de 2016, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Acacias (Meta), condenó a Maria Katherine Nempeque Rodríguez titular de la cédula de
ciudadanía número 1.000.319.969 a la pena principal de 94 meses y 15 días y multa de 3.5
salarios mínimos legales mensuales vigentes; siéndole negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena yconcedida la prisión domiciliaria.

La condenada fue privada de la libertad el 3 de abril de 2016, siendo afectada con medida de
aseguramiento de detención domiciliaria.

El 1 de junio de 2018, se requirió a la penada para que prestara la caución prendaria exigida
como garantía de la prisión domiciliaria y suscribiera el acta de compromiso.

El 17 de septiembre de 2018, la penada suscribió acta de compromiso, atendiendo que allegó
lacaución prendaria prestada mediante título judicial por un monto de $50.000.

El 18 de septiembre de 2019, se ordenó con-er el traslado descrito en el articulo 477 de la Ley
906 de 2004, atendiendo varios reportes de transgresiones consistentes en salir sin del
domicilio sincontarcon permiso, así como, por dejarapagar la unidad electrónica.

El 16 de marzo de 2020, se dispuso no revocarle la prisión domiciliaria.

El 20 de abril de 2021, se le negó de fondo la libertad condicional.

Con auto del 12 de octubre de 2021, se le autorizó permiso para trabajar en las siguientes
condiciones y lugar: lunes a viemes de 7:00 A.M. a 5:00 P.M. y sabados de 7:00 A.M, a 4:30
PM ., en los puestos 227 y 228 de la Flor de Pulpa en la Plaza de Mercado de las Flores
ubicada en AK 70 número 74 - 52de esta capital.

Con auto del 7 de septiembre de 2022, se dispuso dar curso al traslado previsto en el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, atendiendo reportes de transgresiones de la autoridad penitenciaria
relativos a salidasde la zona de inclusión y batería baja.

De la revocación de la prisión domiciliaria:

Se debe precisar que el artículo 38de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, establece:
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«Cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desanollando actividades delictivas, se hará efectiva la
pena de prisión».

De conformidad con lo dispuesto en la misma norma, el control del cumplimiento de la privación
de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la prisión
domiciliaria reportará sus resultados para que se adviertan las violaciones a las condiciones
Impuestas para adoptar la correspondientes acciones. La vigilancia de la ejecución de la pena le
con'esponde a los juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un incumplimiento
es deber de este Juzgado decidir sobre la vigencia o no del sustituto.

De los Informes de transgresiones:

Ingresó vía correo electrónico, infomie 9027-CERVI-ARCUV 2022IE0174296 de fecha 24
de agosto de 2022, procedente del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, por
medio del cual reportan las transgresiones por la sentenciada MARIA KATHERINE
NEMPEQUE RODRIGUEZ, de los respectivos días:

1. 21/08/2022 (19:36:38) sin communicacion.
2. 21/08/2022 (15:23:40) bateríaagotada.
3. 21/08/2022 (11:55:14) batería baja.
4. 21/08/2022 (00:05:48) salió de la zona de inclusión (domicilio)
5. 20/08/2022 (17:05:18) salió de la zona de Inclusión (domicilio)
6. 13/08/2022 (14:26:06) batería baja
7. 13/08/2022 (14:14:44) batería baja
8. 13/08/2022 (13:16:00) salió de la zona de inclusión (trabajo)
9. 12/08/2022 (17:33:40) salió de la zona de inclusión (domicilio)
10.12/08/2022 (20:19:16) batería agotada (dispositivo apagado)
11.12/08/2022 (07:01:16) salió zona de inclusión (trabajo)
12.12/08/2022 (05:34:20) salió de la zona de inclusión (domicilio)
13.11/08/2022 (20:27:30) salió de la zona de inclusión (domicilio)
14.24/07/2022 (00:23:214) batería agotada (dispositivo apagado)
15.23/07/2022 (21:57:06) salió de la zona de inclusión (domicilio)
16.23/07/2022 (214:43:14) batería baja (sin reínicio)
17.18/707/2022 (202:39:58) salió de la zona de inclusión (domicilio)

Así mismo, se tuvo en cuenta que previamente se había requerido a la condenada, por
trangresiones a la prisión domiciliaria, por medio del auto interlocutorio de fecha 18 de
Julio de 2022, dónde resolvió:
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Por tanto, en firme este auto, se librará la orden de captura en contra de Nempeque Rodríguez,
a fin de que purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario, para lo que el
despacho se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de la Corte Suprema de
Justicia en asunto con radicado número 73416 siendo magistrado ponente el doctor José
Leónidas Bustos Martínez, en el cual se advirtió que si bien el traslado a establecimiento
carcelario tuvo su origen en la revocatoria de mecanismo sustitutivo de la prisión íntramural por
la residencial y para lo cual el articulo 29 F de la Ley 1709 de 2014 prevé lo aplicable al
respecto, lo cierto es que existente aspectos normativos generales como soporte de la legalidad
de la orden de traslado inmediato a centro pentienciario, o en su defecto de captura, al señalar
que;

«Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al establecimiento carcelario obedece a
criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia
condenatoria que causó firmeza, misma que lo sancionó a lapena principal de prisión; estaque, a voces del art.
4° delCódigo Penal, tiene como fínalidad lograr su prevención especia/ y reinserción social.»
(...)

Para concluir que:

«Más aún. cuando el art. 188 de ¡a Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la libertad y
detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera de
ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega ta suspensión condicional de la ejecución de la pena, en
firme el fallo;...»

Se remitirá copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de. Bogotá oficina domiciliarias, que vigilaba la prisión domiciliaria, para
su información y ser incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la actualización
del registro en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria decretada con
este auto.

De otro lado, se remitirán a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales
pertinentes para investigarla penalmente por delito de fuga de presos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a María Katherine Nempeque Rodríguez
como sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: Disponer que la sentenciada María Katherine Nempeque Rodríguez termine de
cumplir la pena principal impuesta en su contra en este asuntoen establecimiento penitenciario.

TERCERO; Declarar que la condenada prenombrada debe cumplir el faltante de la pena que
coitesponde a 16 meses y 20 días.
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República de Colombia

CUARTO: En firme este auto, librar la orden de captura en contra de Nempeque Rodriguez, a
fin de que purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO: Hacer efectiva la caución prendaria que se tuvo por prestada mediante título judicial
del Banco Agrario de Colombia por un monto de $50.000 ante el Juzgado 1 Promiscuo
Municipal de el Dorado (Meta), para el efecto, en firme este auto, comunicar a dicha autoridad
judicial para que haga la conversión del mismo a la cuenta de multas y cauciones del Consejo
Superior de la Judicatura. Remitir copia de este auto y de la fotocopia de la consignación
obrante en las foliaturas allegadas.

SEXTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales pertinentes
para investigarla penalmente por delito de fuga de presos. Para el efecto, remitir copias de los
informes negativos del 27 de septiembre de 2022y copiasde este auto.

SEPTIMO: Remitir copla de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá - Oficina de Domiciliarías, para su información y ser
incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la actualización del registro en la
página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria decretada con este auto.

OCTAVO: En firme esta decisión, remitir el proceso a los Juzaados de Eíecución de

Penas v Medidas de Seguridad de Acacias, Meta, por competencia, atendiendo aue el

roceso aueda sin persona privada de la libertad v Que el ¡uzeado de instancia es de esa

localidad.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Ponidas Ospino Puche
Juez
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"Requerir a la condenada para que rinda explicación válida respecto de ¡os motivos de los reportes
allegados del CERVI sobre transgresiones a laprisión domiciliaria entre el 20 y 23 de enero de 2022,
relativos a batería agotada ysalidas de la zona de inclusión, del 6, 9, 11, 27 y 28 de abril de 2022; del
28 de abril de 2022, 12 y 13 de mayo de 2022, también de batería agotada y salidas de la zona de
inclusión en varias oportunidades, tanto del lugar residencial como de trabajo, so pena de revocarle
dicho mecanismo penal".
Requerimiento del que no se obtuvo respuesta ni explicación sobre los motivos de las
transgresiones.

Información adicional allegada al proceso:

Constancia secretarial de no haberse notificado el auto de traslado a la sentenciada en su lugar
de trabajo, AK 70 No 74-52 Mercado de las Ferias puestos 227 y 228 de esta ciudad, el 27 de
septiembre de 2022, pues precisa que en dicho lugar se encontraba la señora Marina
Rodríguez, tía de la condenada, quien informó que no se encontraba por cuanto ese día se le
había otorgado descanso laboral, por lo que se averiguó por número telefónico obteniendo el
3234371742, al cual se llamó pero no fue contestado.

Cabe advertir que igualmente aparece librada la comunicación número 2607 a la condenada al
Puesto de Trabajo 227 y 228 de la Plaza de Mercado de la Avenida Ak 70 No 74- 52 de esta
dudad.

Asimismo, fue rendida constancia por sen/idor judicial de no haber encontrado el 27 de
septiembre de 2022 a la condenada en el inmueble de la Calle 71 No 69 0- 28 de esta ciudad,
lugar de residencia.

De las explicaciones;

Surtido el ténnino legal del traslado, se advierte que no fue allegado escrito explicativo al
proceso.

Consideraciones;

Frente a la ínfomnación allegada al proceso sobre reportes de transgresiones de la autoridad
penitenciaria en las que incurrió la sentenciada relativos a salidas de la zona de inclusión y
batería baja, aspectos tenidos en cuenta para dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de
la Ley 906 de 2004, la sentenciada prenombrada no allegó explicación o justificación alguna al
proceso.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se advierte que Nempeque Rodríguez
incumó en transgresiones reseñadas a las obligaciones exigidas para el mecanismo de prisión
domiciliaria otorgado en este asunto, pero también por no hallazgo en el lugar autorizado para
desarrollar actividad laboral, además, debe tenerse en cuenta que ya se le había requerido
previamente por las mismas clase de transgresiones ocurridas en los meses de enero, abril y
mayo de 2022, sin obtener respuesta o explicación alguna.
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Cabe destacar, que el 27 de septiembre de 2022, fue la fecha última que obra en diligencias
como la de no hallazgo de la condenada Nempeque Rodríguez ni en su lugar de residencia ni
en su lugar de trabajo.

En este orden de ideas, se evidencia que la sentenciada Nempeque Rodríguez decidió
desacatar flagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, pues no demostró
de manera alguna justificación a su salida tanto del domicilio como de su lugar de trabajo, ni se
encuentra en el proceso información o solicitud de salida o cambio del mismo, sin descuidar
que ya con auto del 16 de marzo de 2020, se había dispuesto no revocarle dicho mecanismo
penal, en aras de brindarle la oportunidad de que velara por su núcleo familiar como de
recomponer su comportamientoen sociedad,

De manera que el hecho de reiterarse los reportes de transgresiones por parte de la
sentenciada, que no han sido pocas, unido a la ausencia de información o explicación alguna
tanto a los requerimientos del despacho como al mismo traslado dispuesto por la ley para el
efecto, deja en claro la salida de su residencia yde su lugar de trabajo sin contar con permiso
alguno, lo que bien pudo solicitar y no lo hizo, de modo que resulta objetiva la violación
sistemática a las obligaciones a las que quedó supeditada la prisión domiciliaria, tanto es así
que de la misma se concluye que ha tomado el mecanismo penal concedido como equivalente
a libertad, lo que no es aceptable, pues la desatención a los mandatos de la normativa trasluce
por lo menos una actitud de displicencia al ordenamiento jurídico, por lo que en tal sentido, este
despacho ejecutará el restante de la pena de prisión en establecimiento penitenciario desde el
27 de septiembre de 2022 reseñado, fecha en que nofue encontrada en su casa ni en su sitio
de trabajo, pues de lo expuesto se infiere sustentadamente que Nempeque Rodríguez se ha
sustraído a la expiación permanente de la pena, máxime cuando pudo aprovechar la
oportunidad brindada por la administración de justicia para recomponer su camino en el seno
de su hogar como en el lugar de trabajo, dado el permiso autorizado poreste despacho, pero
no le importó, tanto es así que a la fecha de esta decisión, se desconoce el paradero de la
misma.

Ahora bien, en tal sentido se le reconocerá como tiempo de privación de libertad desde el 3 de
abril de 2016 al 27 de septiembre de 2022, fecha ésta última en la que no fue encontrada en su
residencia ni en su lugar de trabajo, lo que quiere decir que de la pena impuesta en este caso:
94 meses y 15días, descontó 77 meses y 25 días. Por ende, se ha de ejecutar el restante de
la misma que corresponde a 16 meses y 20 días.

Con todo, se ordenará hacer efectiva la caución prendaria que se tuvo por prestada mediante
titulo judicial del Banco Agrario de Colombia por un monto de $50.000 ante el Juzgado 1
Promiscuo Municipal de El Dorado (Meta), para el efecto se dispondrá que en firme esta
decisión, comunicar a dicha autoridad judicial donde reposa el original del titulo para que haga
la conversión del mismo a la cuenta de multas y cauciones del Consejo Superior de la
Judicatura.
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Bogotá D.C catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el despacho de
decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida al señora Maria Katherine
Nempeque Rodríguez.

Actuación

El 10 de agosto de 2016, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Acacias (Meta), condenó a María Katherine Nempeque Rodríguez titular de la cédula de
ciudadanía número 1.000.319.969 a la pena principal de 94 meses y 15 días y multa de 3.5
salarios mínimos legales mensuales vigentes; siéndole negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

La condenada fue privada de la libertad el 3 de abrí! de 2016, siendo afectada con medida de
aseguramiento de detención domiciliaria.

El 1 de junio de 2018, se requirió a la penada para que prestara la caución prendaria exigida
como garantía de la prisión domiciliaria y suscribiera el acta de compromiso.

El 17 de septiembre de 2018, la penada suscribió acta de compromiso, atendiendo que allegó
la caución prendaria prestada mediante título judicial por un monto de $50.000.

El 18 de septiembre de 2019, se ordenó correr el traslado descrito en el artículo 477 de la Ley
906 de 2004, atendiendo varios reportes de transgresiones consistentes en salir sin del
domicilio sincontarcon permiso, asi como, por dejar apagar la unidad electrónica.

El 16de marzo de 2020, se dispuso no revocarle la prisión domiciliaria.

El 20 de abrí! de 2021, se le negó de fondo la libertad condicional.

Con auto del 12 de octubre de 2021, se le autorizó permiso para trabajar en las siguientes
condiciones y lugar: lunes a viernes de 7:00 A.IVl. a 5:00 P.M. y sabados de 7:00 A.M, a 4:30
PM ., en los puestos 227 y 228 de la Flor de Pulpa en la Plaza de Mercado de las Flores
ubicada en AK 70 número 74 - 52de esta capital.

Con auto del 7 de septiembre de 2022, se dispuso dar curso al traslado previsto en el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, atendiendo reportes de transgresiones de la autoridad penitenciaria
relativos a salidas de la zona de inclusión y batería baja.

De la revocación de la prisión domiciliaría:

Se debe precisar que el artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, establece:
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Delito: trafico Dh hSlVPUFAatNThS
Auto Intcflocutorio N" 104-2023

Decisión; Rfiveaprisión ibmialiaria
Ríci»iw>i: PRISION DÜMiaUARIA BOGOTA D.C.

Residencia: Calle 71 Número 69 €• 28 de esta dudad

Trabajo: PncsIoi 227 y22Sdela P/az"dt Mercado las F/ore.t ubicada en¡a Avrnida AK 70 númen 74—52 fíogilú
Procedimiento: 906 dt 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

«Cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se haré efectiva la
pena de pñsión».

De conformidad con lo dispuesto en la misma norma, el control del cumplimiento de la privación
de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la prisión
domiciliaría reportará sus resultados para que se adviertan las violaciones a las condiciones
impuestas para adoptar la correspondientes acciones. La vigilancia de la ejecución de la pena le
corresponde a los juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un incumplimiento
es deber de este Juzgado decidir sobre la vigencia o no del sustituto.

De los Informes de transgresiones:

Ingresó vía correo electrónico, informe 9027-CERVI-ARCUV 2022IE0174296 de fecha 24
de agosto de 2022, procedente del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, por
medio del cual reportan las transgresiones por la sentenciada MARIA KATHERINE
NEMPEQUE RODRIGUEZ, de los respectivos días;

1. 21/08/2022 (19:36:38) sin communicacion.
2. 21/08/2022 (15:23:40) bateríaagotada.
3. 21/08/2022 (11:55:14) batería baja.
4. 21/08/2022 (00:05:48) saltó de la zona de inclusión (domicilio)
5. 20/08/2022 (17:05:18) salió de la zona de inclusión (domicilio)
6. 13/08/2022 (14:26:06) batería baja
7. 13/08/2022 (14:14:44) batería baja
8. 13/08/2022 (13:16:00) salió de la zona de inclusión (trabajo)
9. 12/08/2022 (17:33:40) salió de la zona de inclusión (domicilio)
10.12/08/2022 (20:19:16) batería agotada (dispositivo apagado)
11.12/08/2022 (07:01:16) salió zona de inclusión (trabajo)
12.12/08/2022 (05:34:20) salió de lazona de inclusión (domicilio)
13.11/08/2022 (20:27:30) salió de la zona de inclusión (domicilio)
14.24/07/2022 (00:23:214) batería agotada (dispositivo apagado)
15.23/07/2022 (21:57:06) salió de la zona de inclusión (domicilio)
16.23/07/2022 (214:43:14) batería baja (sin reínicio)
17.18/707/2022 (202:39:58) salió de la zona de inclusión (domicilio)

Así mismo, se tuvo en cuenta que previamente se había requerido a la condenada, por
trangresiones a la prisión domiciliaria, por medio del auto interlocutorio de fecha 18 de
Julio de 2022, dónde resolvió:
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Auto Interiocutorío N" 104-202}

Dedjióa: Rfiwaprúién/iormalitma
Ríc/urím: PRISION DÜAUaUARIA BOGOTA D.C.
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Procedimiento; /ly906 di 2004

JUZGADO ONCE OE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Por tanto, en firme este auto, se librará la orden de captura en contra de Nempeque Rodriguez,
a fin de que purgue el fallante de pena en establecimiento penitenciario, para lo que el
despacho se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de ta Corte Suprema de
Justicia en asunto con radicado número 73416 siendo magistrado ponente el doctor José
Leónidas Bustos Martínez, en el cual se advirtió que sí bien el traslado a establecimiento
carcelario tuvo su origen en la revocatoria de mecanismo sustitutivo de la prisión intramural por
la residencial y para lo cual el articulo 29 F de la Ley 1709 de 2014 prevé lo aplicable al
respecto, lo cierto es que existente aspectos normativos generales como soporte de la legalidad
de la orden de traslado inmediato a centro pentienciario, o en su defecto de captura, al señalar
que:

«Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al establecimiento canelario obedece a
criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PA2MIÑ0 se emitió una sentencia
condenatoria que causó firmeza, misma que lo sancionó a la pena principal de prisión; esta que, a voces delart.
4° delCódigo Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y reinserción social.»
(...)

Para concluir que;

«Más aún. cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la libertad y
detención, y las queordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera de
ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en
ñnne el fallo;...»

Se remitirá copia de la presente determinadón a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá oficina domiciliarias, que vigilaba la prisión domiciliaria, para
su información y ser incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la actualización
del registro en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria decretada con
este auto.

De otro lado, se remitirán a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales
pertinentes para investigarla penalmente por delito de fuga de presos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, D. C.,

Resuelve:

PRIMERO; Revocar la prisión domiciliaria concedida a María Katherine Nempeque Rodríguez
como sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: Disponer que la sentenciada María Katherine Nempeque Rodríguez termine de
cumplir la pena principal impuesta en su contra en este asunto en establecimiento penitenciario.

TERCERO: Declarar que la condenada prenombrada debe cumplir el fallante de la pena que
corresponde a 16 meses y 20 días.
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CUARTO: En firme este auto, librar la orden de captura en contra de Nempeque Rodríguez, a
fin de que purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO: Hacer efectiva la caución prendaría que se tuvo por prestada mediante título judicial
del Banco Agrario de Colombia por un monto de $50.000 ante el Juzgado 1 Promiscuo
Municipal de el Dorado (Meta), para el efecto, en firme este auto, comunicar a dicha autorídad
judicial para que haga la conversión del mismo a la cuenta de multas y cauciones del Consejo
Superior de la Judicatura. Remitir copia de este auto y de la fotocopia de la consignación
obrante en las foliaturas allegadas.

SEXTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales pertinentes
para investigarla penalmente pordelito de fuga de presos. Para el efecto, remitir copias de los
informes negativos del 27 de septiembre de 2022 y copias de este auto.

SEPTIMO: Remitir copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá - Oficina de Domiciliarías, para su información y ser
incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la actualización del registro en la
página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaría decretada con este auto.

OCTAVO: En firme esta decisión, remitir el Droceso a los Juzaados de Ejecución de
Penas v Medidas de Sepurídad de Acacias, Meta, por competencia, atendiendo que el

roceso queda sin oersona orlvada de la libertad v que el juzgado de instancia es de esa

localidad.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Ponidas Ospino Puche
Juez

•gPWi
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Por tanto, en firme este auto, se librará la orden de captura en contra de Nempeque Rodríguez,
a fin de que purgue el fáltente de pena en establecimiento penitenciario, para lo que el
despacho se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de la Corte Suprema de
Justicia en asunto con radicado número 73416 siendo magistrado ponente el doctor José
Leónidas Bustos Martínez, en el cual se advirtió que si bien el traslado a establecimiento
carcelario tuvo su origen en la revocatoria de mecanismo sustitutivo de la prisión íntramural por
la residencial y para lo cual el artículo 29 F de la Ley 1709 de 2014 prevé lo aplicable al
respecto, lo cierto es que existente aspectos normativos generales como soporte de la legalidad
de la orden de traslado inmediato a centro pentienciario, o en su defecto de captura, al señalar
que:

«Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al establecimiento carcelario obedece a
criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia
condenatoria que causó firmeza, misma que lo sancionó a lapenaprincipal deprisión; estaque, a voces del añ.
4°delCódigo Penal, tienecomo finalidad lograrsu prevención especial y reinserción social.»
(...)

Para concluir que:

«Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las pmvidendas relativas a la libertad y
detención, y las queordenan medidas preventivas, se cumplirén de inmediato y, su inciso segundo, a manera de
ejemplo, únicamente supedita la captum, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en
fírme el fallo;...»

Se remitirá copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá oficina domiciliarías, que vigilaba la prisión domiciliaria, para
su información yser incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la actualización
del registro en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria decretada con
este auto.

De otro lado, se remitirán a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales
pertinentes para investigaria penalmente por delito de fuga de presos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a Maria Katherine Nempeque Rodríguez
como sustítutíva de la prisión Intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: Disponer que la sentenciada María Katherine Nempeque Rodríguez termine de
cumplir la pena principal impuesta en su contra en este asuntoen establecimiento penitenciario.

TERCERO: Declarar que la condenada prenombrada debe cumplir el faltante de la pena que
corresponde a 16 meses y 20 días.
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CUARTO: En firme este auto, librar la orden de captura en contra de Nempeque Rodríguez, a
fin de que purgue el fallante de pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO; Hacer efectiva la caución prendaría que se tuvo por prestada mediante título judicial
del Banco Agrario de Colombia por un monto de $50.000 ante el Juzgado 1 Promiscuo
Municipal de el Dorado {Meta), para el efecto, en firme este auto, comunicar a dicha autoridad
judicial para que haga la conversión del mismo a la cuenta de multas y cauciones del Consejo
Superior de la Judicatura. Remitir copia de este auto y de la fotocopia de la consignación
obrante en las foliaturas allegadas.

SEXTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales pertinentes
para investigarla penalmente por delito de fuga de presos. Para el efecto, remitir copias de los
informes negativos de! 27 de septiembre de 2022y copiasde este auto.

SEPTIMO: Remitir copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá - Oficina de Domiciliarias, para su información y ser
incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como para la actualización del registro en la
página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria decretada con este auto.

OCTAVO: En firme esta decisión, remitir el proceso a los Juzgados de Eiecución de

Penas v Medidas de Seauridad de Acacias, Meta, por competencia, atendiendo aue el
roceso Queda sin persona privada de la libertad v aue el iuzqado de instancia es de esa

localidad.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Leónidas Ospino Puche
Juez

*95*



13/3/23,16:28 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 104-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29185
*

Andrea Alexandraw f^atricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 16/02/2023 13:04

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándoleel mayoréxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 3:27 p. m.
Para: czzuleta(S)hotmail.com <c2zuleta@hotmail.com>; czuleta@defensoria.edu.co <czuleta@defensoria.edu.co>;
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(®procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 104-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29185

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO rNTERLOCUTORIO 104-2023 A FINDE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo:ventanilla2csieDmsbta(Sícendoi.ramaiudidal.aovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judidal de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y¡orecibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, nopodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva engeneral sobre la
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

htlps://outlook.ofn(».Com/niail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZ¡LWRjODkyrTgwMmE4NQAQAPfS0BALS09DvuylUf3Y9jU%3D 1/2



13/3/23,16:28 Correo: Adriana Leyva Garda - Ouüook

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Senecios de losJuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. '
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*.»«***-»**f^OTiCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por errorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps://oiJ«ook.offlce.com/mall/I(J/AAQkAD0OZWRhNGRILTgvyZDMINDcwZSO4ZWZiLWR|ODkyZTgwMmE4NQAQAP®OBALSO9DvuyiU«Y9jU%3D 2/2
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Rama judicial
ConsefoSuperior de UJudlcatura

Repúblicade Colombia m

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a-24Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzode 2023

SEÑOR(A)
MARIA KATHERINE NEMPEQUE RODRIGUEZ
AK 70 NO. 74-52 PUESTO 227 Y228 PLAZA DE MERCADO LA FLORES i
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11191 rfipJrtV"
NUMERO INTERNO 29185
REF: PROCESO: No, 500066300130201600015
C.C: 1000319969

PARA SU CONOCIMIENTO YFINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 CP P
LE COMUNICO PROVIDENCIA 104-2022 DEL 14 DE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE'
PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria conocida a María Kalherine Nempeque Rodríguez como
sustitutiva de la pnsió.n intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.
SEGUNDO, Disponer que la sentenciada María Katherine Nempeque Rodríguez termine de cumplir la pena
principal impuesta en su contra en este asunto en establecimiento penitenciario, TERCERO: Declarar que la
condenada prenombrada debe cumplir el faltante de la pena que corresponde a 16 meses y 20 días
CUARTO: En fimie este auto, librar la orden de captura en contra de Nempeque Rodriguez a fin de que
purgue er.faltante de pena en establecimiento penitenciario, QUINTO: Hacer efectiva la caución prendaria
que se tuvo por prestada mediante título judicial del Banco Agrario de Colombia por un monto de $50 000
ante el Juzgado 1; Promiscuo Municipal de el Dorado (Meta), para el efecto, en finne este auto, comunicar a
dicha autoridad judicial para que haga la conversión del mismo a la cuenta de multas y cauciones del
Consejo Superior de la Judicatura. Remitir copia de este auto yde la fotocopia de la consignación obrante en
las foliaturas allegadas. SEXTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales
pertinentes para investigaria penalmente por delito de fuga de presos. Para el efecto, remitir copias de los
infonnes negativos del 27 de septiembre de 2022 y copias de este auto. SEPTIMO: Remitir copia de la
presente determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá -
Oficina de Domiciliarias, para su infonnadón y ser incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como
para la actualización del registro en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria
decretada cor. este auto. OCTAVO: En finne esta decisión, remitir el proceso a los Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias, Meta, por competencia, atendiendo que el proceso queda sin
persona privaoa de la libertad y que el juzgado de instancia es de esa localidad. LO ANTERIOR DEBIDO A
QUE, EL DIA .22 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGUN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO

ADRIANA L^A SARCIA
ESCRJBIENn- !
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. ga - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
MARÍA KATHERINE NEMPEQUE RODRIGUEZ
CALLE 71 N, 69 C - 28 //3234371742//
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11190

NUMERO INTERNO 29185

REF: PROCESO: No. 500066300130201600015
C.C:1000319969

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINÉNTES; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C P P
LE COMUNICO PROVIDENCIA 104-2022 DEL 14 ÚE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 11 DE EJECUCION DE, PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE'
PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a Maria Katherine Nempeque Rodríguez como
sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído,
SEGUNDO: Disponer que la sentenciada María Katherine Nempeque Rodríguez tenníne de cumplir la pena
principal impuesta en su contra en este asunto en establecimiento penitenciario. TERCERO: Declarar que la
condenada prenombrada delje cumplir el faltante de la pena que corresponde a 16 meses y 20 días.
CUARTO: En firme este auto, librar la orden de captura en contra de Nempeque Rodríguez, a fin de que
purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario. QUINTO: Hacer efectiva la caución prendaria
que se tuvo por prestada mediante título judicial del Banco Agrario de Colombia por un monto de $50 000
ante el Juzgado \ Promiscuo Municipal de el Dorado (Meta), para el efecto, en firme este auto, comunicar a
dicha, autoridad judicial para que haga la conversión del mismo a la cuenta de multas y cauciones del
Consejo Superior de laJudicatura. Remitir copia de este auto yde la fotocopia de la consignación obrante en
las foliaturas allegadas. SEXTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación copias de piezas procesales
pertinentes para investigarla penalmente por delito de fuga de presos. Para el efecto, remitir copias de los
informes negativos del 27 de septiembre de 2022 y copias de este auto. SEPTIMO: Remitir copia de la
presente detenminación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá -
Oficina de Domiciliarias, para su información y ser incorporada a la hoja de vida de la sentenciada, como
para la actualización del registro en la página SISIPEC, dada la revocatoria de la prisión domiciliaria
decretada con este auto. OCTAVO: En firme esta decisión, remitir el proceso a los Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias, Meta, por competencia, atendiendo que el proceso queda sin
persona privada de la libertad y que el juzgado de instancia es de esa localidad. LO ANTERIOR DEBIDO A
QUE, EL DIA 22 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGUN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADRIA

ESCRÜ
A GARCIA
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SIGCMA

SEÑOR (A):
Juez (11) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXl; 27 de febrero de 2023

NUMERO: 29590

CONDENADO (A): JHON NEYDER CARDONA CARDONA
C.C: 1001544735

Fecha de notificación; 21 de febrero de 2023
Hora: 12:30 pm.
Dirección de notificación: Carrera 97 B No. 42 G -46 Sur.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.127-2023 de fecha 10/2/2023, relacionado con la práctica de notificación
personal al condenado JHON NEYDER CARDONA CARDONA, quien cumple
prisión domiciliaria en la Carrera 97 B No. 42 G - 46 Sur, comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio .... (x)
• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden al llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....

• Inmueble deshabitado....

• No reside y no lo conocen ....
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
• Otra....

Descripción;

Dirección ordenada carrera 97 B No. 42 G —46 Sur, hablo con Luz Helena Guizao
quien informa que el condenado no se encuentra en el domicilio, se da por
terminada la diligencia siendo las 12:30 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO

Notificador.

-WDFCC-
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SudicHáón; U001-40-M-OI9-mi-<min^
JV Intettm 29S9$

Ccndentdo:JHO\'NEYD£R CAJUX>.\A CAJIDONH
Delito: FABRIC, TRÁJICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MVSÍCIONES

Auto inKriocutorieK IZ7-202J
DediióD: COSCEDE PERMISO PARA ESTUDIAR

RECLUSIÓN: PRISION DOMiaUARIA CARRERA 97BN'42G-4¿SUR DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Yl(IED®AS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Cate 11 No. 9-24 Piso 8"- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. diez (10) de febrero dos mil veintitrés (2023)

WDFCC-
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Rjtdicadón: 11001-60-00-019-2021-03841.00

intemo: 29590

Condenado;JHONNEYDER CARDONA CARDONA
Delito; FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES

Auto inteiiocutotio: ¡27-2023

Decisión: CONCEDE PERMISO PARA ESTUDIAR
RECLUSIÓN: PRISIONDOMICILIARIA CARRERA 97B N''42G-46 SUR DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. diez (10) de febrero dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión:

Decidir en torno al permiso para estudiar fuera del domicilio confonrie a la propuesta
preseritada por el apoderado del penado.

Actuación

El 15 de diciembre de 2021, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhon Neyder Cardona
Cardona, titular de la cédula N° 1.001.544.735, a la pena principal de 54 meses
de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal, y la privación del
derecho de tenencia y porte de armas porun lapso de seis (6) meses en calidad
de autor del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones: siéndole negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y concediendo la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 22 de junio de 2022

La Petición

E( condenado requirió del despacho autorización estudiar en la Fundación
Educativa Intesco Center en el programa Técnico Laboral en Investigación
Judicial y Criminalística en la modalidad presencial los días sábados de 7;00 A.M
a 2:00PM, segijndocumentación allegada parasoportar su solicitud.
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Radicación: nm-60-00-0í9-2021-03841-00

N" interno: 29S90

Condenado:JHONNEYDER CARDONA CARDONA
DeUto: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMASO MUNICIONES

Auto intcríocutorio: 127-2023

Decisión: CONCEDE PERMISO PARA ESTUDIAR

RECLUSIÓN:PRISIONDOMICILIARIA CARRERA 97B N'42 G-46SUR DE BOGOTÁD.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2B47287

Consideraciones

El artículo 10° de la Ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad fundamental
de la pena de prisión, la resocialización del condenado, y de manera imperativa
se expresa que el estudio se estructura como un medio para que los
condenados posean un adecuado tratamiento penitenciario que asegure los
fines de la resocialización.

En materia penitenciaria, la actividad estudiantil siempre se ha desarrollado al
interior de los centros de reclusión; quienes se encuentran en la especial
circunstancia de prisión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer tal
actividad, eso si, en las mismas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estaría rompiendo con el principio
constitucional de igualdad, respecto de los recluidos en un centro penitenciario.

Con respecto al permiso de estudio para las personas que gozan de la prisión
domiciliaria prevé inciso tercero del artículo 38 Ddel Código Penal (adicionado
poria iey 1709 de 2014, artículo 25), lo siguiente:

«(...) El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica.»

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de prisión
domiciliaria están habilitadas para desarrollar actividades de estudio fuera del
domicilio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (que es la única facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar
con la solicitud de permiso, los soportes necesarios a efectos de acreditar la
veracidad de las actividades que pretende realizar, pues para otorgarlo, se
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Rjidicadón: 11001-60-00-C19~202¡-03841-(K)

N"interno: 29590
Condenado:JHON NEYDER CARDONA CARDONA

Delita: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Amo intcríocutorio: 127-2023

Decisión: CONCEDE PERMISO PARA ESTUDIAR
RECLUSIÓN:PRISION DOMICILIARIA CARRERA 97B N<'42G- 46SUR DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

deben verificar las condiciones mínimas que permitan a las autoridades
penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión de la sentencia por parte del penado.

Sobre el particular, el condenado requirió del despacho autorización para
estudiar en la Fundación Educativa Intesco Center en la modalidad presencial
los días sábados de 7:00 A.M a 2:OOPM, con el fin de cursar el programa
Técnico Laboral en Investigación Judicial y Criminalística.

De lo anterior, se puede extraer que el sentenciado Jhon Neyder Cardona
Cardona, actualmente cuenta con una vinculación académica en la Fundación
Educativa Intesco Center, institución que le proporcionó la oportunidad para que
se capacite a nivel Técnico, se evidencia con to probado, que es una vinculación
en una entidad académica, luego no se discute la idoneidad de esa institución y
del programa para contribuir con el proceso de resocialización del penado.

Bajo los presupuestos antes expuestos y ante la oferta académica que se le
presenta al condenado para que logre superarse y también, a efectos de que el
fin resocializador se cumpla, esta Sede Judicial concederá a Jhon Neyder
Cardona Cardona, permiso para estudiar en la Institución Educativa en mención
ubicada en la calle 57 No. 15 - 21 de esta ciudad, advirtiéndole, que se autoriza
a estudiar los días sábados en el horario de 7:00 A.M. a 2:00 P.M.; Igualmente
se indica que la presente determinación no es un decreto de libertad, por tanto,
deberá permanecer en las instalaciones de ese centro educativo, debiendo
allegar certificación cada dos meses, con el fin de acreditar que su vinculación
siga vigente.

El penado Jhon Neyder Cardona Cardona deberá regresar a su domicilio al
terminar cada jornada académica, de lo contrario estará incurriendo en desacato
a las obligaciones que impone el sustituto penal del que goza, lo que dará lugar
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Radicación: 11001-60-00-019-2021-03841-00

N'interno: 29590

Condenado:JHONNEYDER CARDONA CARDONA
Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMASO MUNICIONES

Auto interíociitorío: 127-2023

Decisión: CONCEDE PERMISO PARA ESTUDIAR

RECLUSIÓN:PRISION DOMICILIARIA CARRERA 97B N'42G- 46SUR DE BOGOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

a su revocatoria; asimismo, deberá cumplir con las exigencias que se impone el
presente auto.

En consecuencia, a través del Centro de Servicios Administrativos, comuniqúese la
presente decisión ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá - oficina de domiciliarias, para los fines de vigilancia y control del
cumplimiento de la pena impuesta.

Finalmente, se aclara al condenado que si bien, el artículo 38 E de la ley 599 de
2000 dispone que la persona sometida a prisión domiciliaria podrá solicitar la
redención de pena por trabajo o educación ante el juez que ejecute la pena, lo
cierto es que necesariamente por parte del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (INPEC) se debe emitir un visto bueno para que las actividades
ejecutadas sirvan para acceder al descuento por redención de pena, pues en
cabeza del juez ejecutor no está la competencia de valorar y computar las
actividades desarrolladas por los internos, ya que la labor frente al tema se
circunscribe en el reconocimiento o no conforme las certificaciones emitidas por
!a autoridad. Por tanto, si su deseo es lograr redención de pena por las
actividades desarrolladas deberá elevar la solicitud ante el reclusorio.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penasy Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Conceder el permiso para estudiar fuera del domicilio solicitado por
el sentenciado Jhon Neyder Cardona Cardona, en los términos señalados en
este auto.

SEGUNDO: Advertir a al sentenciado que por ahora se le autoriza a estudiar en
a Fundación Educativa Intesco Center ubicada en calle 57 No. 15 - 21 los días



Raina}udicial
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Radicación: I1001-60-00-019-202U03S4I-00

N'interno: 29S90
Condenado:JHONNEYDER CARDONA CARDONA

Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ¡LEGAL ARMAS O MUNICIONES
Auto interíocutorio: 127-2023

Decisión: CONCEDE PERMISO PARA ESTUDIAR

RECLUSIÓN: PRISIONDOMICILIARIA CARRERA 97B N'42 G - 46 SUR DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8^ • Teléfono: 2847287

sábados de 7:00 A.M, a 1:00 P.M; Igualmente se indica que la presente
determinación no es un decreto de libertad, por tanto deberá permanecer en la
dirección que se fijó como sitio de estudio dentro del horario establecido;
además, tendrá que regresar a su domicilio al terminar la jornada, de lo contrario
estará incurriendo en desacato a las obligaciones que impone el sustituto penal
del que goza, lo que dará lugar a su revocatoria: asimismo, deberá cumplir con
las exigencias que se impone el presente auto.

TERCERO: Comunicar la presente decisión ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá - oficina de domiciliarias, para los fines de
vigilancia y control del cumplimiento de la pena impuesta.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yde apelación.

Notifiquese y Cúm

eopraas Ospino Puche
Juez

!•:, i)c Servicios Administrativos Ju2g.p.n-s
Ejecución de Penas y Medidas de SeinirtOvid

En la fecha Notif'-' ié porEslarlc No.

, iimim
La anterior

El Secretario
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Radicadán: 11001-60-00-019-2021-03841^

N" interno: 29590
Condenado;JHONNEYDER CARDONA CARDONA

Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Auto interíocutarío: ¡27-2023

Decisión; CONCEDE PERMISO PARA ESTUDIAR
RECLUSIÓN: PRISION DOMICILIARIA CARRERA 97B N° 42 C-46SUR DEBOCOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. diez (10) de febrero dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión;

Decidir en lomo al permiso para estudiar fuera del domicilio conforme a la propuesta
presentada por el apoderado del penado.

Actuación

El 15 de diciembre de 2021, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhon Neyder Cardona
Cardona, titular de la cédula N° 1.001.544.735, a la pena principal de 54 meses
de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal, y la privación del
derecho de tenencia y porte de armas por un lapso de seis (6) meses en calidad
de autor del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones; siéndole negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena yconcediendo la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 22 de junio de 2022

La Petición

El condenado requirió del despacho autorización estudiar en la Fundación
Educativa Intesco Center en el programa Técnico Laboral en Investigación
Judicial y Criminalística en la modalidad presencial los dias sábados de 7:00 A.M
a 2:00PM, según documentación allegada para soportar su solicitud.
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Radicítción; 11001-60^-019.2021-03841-00

N" iniemo: 29590

Condenado:JHONNEYDER CARDONA CARDONA
Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES

Auto intcríocütorio; I27-20Z'i

Decisión: CONCEDE PERMISO PARA ESTUDIAR

RECLUSIÓN: PRISION DOMICIUARIA CARRERA 97BN''42C-46 SUR DE BOGOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e í 1 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Consideraciones

El artículo 10° de la Ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad fundamental
de la pena de prisión, la resocialización del condenado, y de manera imperativa
se expresa que el estudio se estructura como un medio para que los
condenados posean un adecuado tratamiento penitenciario que asegure los
fines de la resocialización.

En materia penitenciaria, la actividad estudiantil siempre se ha desarrollado al
interior de los centros de reclusión; quienes se encuentran en la especial
circunstancia de prisión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer tal
actividad, eso sí, en las mismas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estaría rompiendo con el principio
constitucional de igualdad, respecto de los recluidos en un centro penitenciario.

Con respecto al permiso de estudio para las personas que gozan de la prisión
domiciliaria prevé inciso tercero del articulo 38 Ddel Código Penal (adicionado
porla ley 1709 de 2014, artículo 25), lo siguiente:

«(...) El juez podrá autorízar alcondenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morarfa, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
medianteun mecanismo de vigilancia electrónica.»

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de prisión
domiciliaria están habilitadas para desarrollar actividades de estudio fuera del
domicilio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (que es la única facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar
con la solicitud de permiso, los soportes necesarios a efectos de acreditar la
veracidad de las actividades que pretende realizar, pues para otorgarlo, se
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Radicación: imi-60-00-019-2021-03841-00

N" imemo: 29590

Condenado:JHONNEYDER CARDONA CARDONA
DeUto: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES

Auto interiocutorío: 127-2023

Decisión: CONCEDE PERMISO PAJIA ESTUDIAR

RECLUSIÓN: PRISIONDOMICIIJARIA CARRERA 97B N'42 G - 46SUR DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

deben verificar las condiciones mínimas que permitan a las autoridades
penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión de la sentencia por parte del penado.

Sobre el particular, el condenado requirió del despacho autorización para
estudiar en la Fundación Educativa Intesco Center en la modalidad presencial
los días sábados de 7:00 A.M a 2:00PM, con el fin de cursar el programa
Técnico Laboral en Investigación Judicial yCriminalistica,

De lo anterior, se puede extraer que el sentenciado Jhon Neyder Cardona
Cardona, actualmente cuenta con una vinculación académica en la Fundación
Educativa Intesco Center, institución que le proporcionó la oportunidad para que
se capacite a nivel Técnico, se evidencia con lo probado, que es una vinculación
en una entidad académica, luego no se discute la idoneidad de esa institución y
del programa para contribuir con el proceso de resocialización del penado.

Bajo los presupuestos antes expuestos y ante la oferta académica que se le
presenta al condenado para que logre superarse y también, a efectos de que el
fin resocializador se cumpla, esta Sede Judicial concederá a Jhon Neyder
Cardona Cardona, permiso para estudiar en la Institución Educativa en mención
ubicada en la calle 57 No. 15 - 21 de esta ciudad, advirtiéndole, que se autoriza
a estudiar los días sábados en el horario de 7:00 A.M. a 2:00 P.M.; Igualmente
se indica que la presente determinación no es un decreto de libertad, por tanto,
deberá permanecer en las instalaciones de ese centro educativo, debiendo
allegar certificación cada dos meses, con el fin de acreditar que su vinculación
siga vigente.

El penado Jhon Neyder Cardona Cardona deberá regresar a su domicilio al
terminar cada jornada académica, de lo contrario estará incurriendo en desacato
a las obligaciones que impone el sustituto penal del que goza, lo que dará lugar

.1—.
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a su revocatoria: asimismo, deberá cumplir con las exigencias que se impone el
presente auto.

En consecuencia, a través del Centro de Servicios Administrativos, comuniqúese la
presente decisión ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá - oficina de domiciliarias, para los fines de vigilancia y control del
cumplimiento de la pena impuesta.

Finalmente, se aclara al condenado que si bien, el artículo 38 Ede la ley 599 de
2000 dispone que la persona sometida a prisión domiciliaria podrá solicitar la
redención de pena por trabajo o educación ante el juez que ejecute la pena, lo
cierto es que necesariamente por parte del Instituto Nacional Penitenciarlo y
Carcelario (INPEC) se debe emitir un visto bueno para que las actividades
ejecutadas sirvan para acceder al descuento por redención de pena, pues en
cabeza del juez ejecutor no está la competencia de valorar y computar las
actividades desarrolladas por los internos, ya que la labor frente al tema se
circunscribe en el reconocimiento o no conforme las certificaciones emitidas por
la autoridad. Por tanto, si su deseo es lograr redención de pena por las
actividades desarrolladas deberá elevar la solicitud ante el reclusorio.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Conceder el permiso para estudiar fuera del domicilio solicitado por
el sentenciado Jhon Neyder Cardona Cardona, en los términos señalados en
este auto.

SEGUNDO: Advertir a al sentenciado que por ahora se le autoriza a estudiar en
a Fundación Educativa Intesco Center ubicada en calle 57 No. 15 - 21 los días
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sábados de 7:00 A.M, a 1:00 P.M; Igualmente se indica que la presente
determinación no es un decreto de libertad, por tanto deberá permanecer en la
dirección que se fijó como sitio de estudio dentro del horario establecido;
además, tendrá que regresara su domicilio al temiinar la jornada, de lo contrario
estará incurriendo en desacato a las obligaciones que impone el sustituto penal
del que goza, lo que dará lugar a su revocatoria: asimismo, deberá cumplir con
las exigencias que se impone el presente auto.

TERCERO: Comunicar la presente decisión ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá - oficina de domiciliarias, para los fines de
vigilancia y control del cumplimiento de la pena impuesta,

Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición yde apelación.

Notifíquese y Cúm

eopraas Ospino Puche
Juez



13/3/23.16:26 Correo: Adriana Leyva García • Outlook

RE: REMITO Al 127-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29590

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurÍa.gov.co>
Jue 16/02/2023 14:21

Para:Adriana Leyva Garda <aieyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Adriana Leyva García <aleYvag@>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 12:49 p. m.

Para; josepablorueda.abogado315870@gmail.com <josepablorueda.abogado315870(®gmail.com>;

joparl40@hotmail.com <joparl40@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov,co>

Asurjto: REMITO Al 127-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29590

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 127-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(^cendohramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

htlp8://outlook.ofnce.cotn/mail/l(J/AAOkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMkOlhJgWPIErf%2B%2F58aWI¡mk... 1/2



13/3/23.10:26 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCM

ESCRIBIENTE

Centro de Servidos de ¡osjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""""NOTICIA DE CONFORMIDAD*"*"**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://ouliook.ofrice.eom/mali/Id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAMkOlhjgWPIErf%2B%2FS8aWfmk... 2/2



Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia m

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edíflcio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzode 2023

SENOR(A)
JHON NEYDER CARDONA CARDONA
CRA 97 B NO 42 G - 46 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11194

NUMERO INTERNO 29590
REF: PROCESO: No. 110016000019202103841
C.C:1001544735

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C P P
LE COMUNICO PROVIDENCIA 127-2023 DEL 10 DE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:
PRIMERO: Conceder el permiso para estudiar fuera del domicilio solicitado por el sentenciado Jhon Neyder
Cardona Cardona, en los ténninos señalados en este auto. SEGUNDO: Advertir a al sentenciado que por
ahora se le autoriza a estudiar en a Fundación Educativa Intesco Center ubicada en calle 57 No. 15 - 21 los
dias sábados de 7:00 A.M, a 1:00 P.M; Igualmente se indica que la presente determinación no es un decreto
de libertad, portante deberá pemianecer en la dirección que se fijó como sitio de estudio dentro del horario
establecido: además, tendrá que regresar a su domicilio al tenninar la jornada, de lo contrario estará
incurriendo en desacato a las-obligaciones que impone el sustituto penal del que goza, lo que dará lugar a su
revocatoria; asimismo, deberá cumplir con las exigencias que se impone el presente auto, TERCERO:
Comunicar la presante decisión ante el Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá - oficina
de domiciliartas, para los fines de vigilancia y control del cumplimiento de la pena impuesta. Contra esta
providencia propeden los recursos de reposición y de apelación. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE. EL DIA 21
DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO
INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO

ADRIAI^CE^
ESCRIBIENTE

'A GARCIA



Rama Judicial
Consep Sup^or de la Judicatura
República de Colombia '

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado

Actuación a notificar

Fecha de tramite

29613
JOHAN SEBASTIAN GONZALEZ

GUTIERREZ
AUTO INTERLOCUTORIO 106-2023 DE

J-ECHA 10 DE FEBREROJ)E 2023
21/02/2023 HORÁ: 03:59 P. M.

Dirección de notificación CALLE 50 B No 32-24 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho en auto auto interlocutorio
106-2023 de fecha 10 de febrero de 2023, relacionada con la práctica de
notificación personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble atendió ERIKA CARDENAS, líder de la fundación,
quien manifestó que el sentenciado decidió irse de la misma hace
aproximadamente un (1) año, razón por la cual no se logro surtir la
notificación; recibida la información se dio por terminada la diligencia de
notificación personal.

Se adjunta registro fotográfico del domicilio.

Cordialmente,

• -; M'l ^ -«I: 1 '.W-Wh

T??

FREDY ALONSO GAMBOA PUIN

citaÍíor
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i República de Gjiambla N" interno: 2961}
CoadenadoíJOHAN ihflAHMN OON/^ALt/. Cll-It¡iRB/.

Deitro.-FABRIC, mÁFICO O POKÍL-. IlI'.aAI. ARMAS O MUNICIONES
Auto ínterlocuiorío N" 106-2023

Dkísíií/i: R/focaprinria íii>miciliaria
Recksion: PRISION DOMiaLIARlA BOCOTA D.C.

Procedimiento; Ify 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el despacho de
decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida al señor Johan
Sebastián González Gutiérrez.

Actuación

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Soacha (Cundinamarca) mediante sentencia
proferida el 25 de noviembre de 2021, condenó al señor Johan Sebastián González Gutién^ez
identificado con cédula de ciudadanía número 1.030.684.602 en calidad de autor del delito de

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones a 54
meses de prisión, a la penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena de prisión, siéndole concedida la prisión
domiciliaria en la Fundación Hogares SIloé ubicada en la Calle 50 B Número 32 - 24 SUR
barrio El Carmen de esta ciudad.

El condenado viene privado de la libertad desde el 28 de agosto de 2021.

Cabe anotar, que el juzgado de instancia advirtió que el sentenciado suscribió acta de
compromiso de manera virtual en la diligencia de audiencia de lectura de fallo. Asimismo,
aparece allegada al proceso póliza judicial número 21-53-101000686 de Seguros del Estado
emitida el 1 de diciembre de 2021, por un monto asegurado de $908.526.

Con el oficio número 007 la doctora Alexandra María Poveda Herrera, Juez Coordinadora del
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio le solicitó al Comandante de

Remisiones Policía Metropolitana de Soacha Cundinamarca el traslado del penado a la
Fundación Siioé para el cumplimiento de la prisión domiciliaria otorgada en el fallo, donde la
oficina de domiciliarias del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COMEB vigila dicho mecanismo.

Con auto del 10 de noviembre de 2022, se dispuso dar curso al traslado previsto en el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, atendiendo el informe negativo rendido por notificador del Centro
de Servicios Administrativos.

De la revocación de la prisión domiciliaría;

Se debe precisar que el articulo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, establece:

«Cuando se incumplan las obligaciones contraidas, se evada o incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la
pena de prisión».
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Rídusion: PPISIONDOMKIUAKIA bOCOTA D.C.

Procedimiento: 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

De conformidad con lo dispuesto en la misma norma, el control del cumplimiento de la privación
de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la
prisión domiciliaria reportará sus resultados para que se adviertan las violaciones a las
condiciones impuestas para adoptar la con'espondientes acciones. La vigilancia de la ejecución
de la pena lecorresponde a losjuzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un
incumplimiento es deber de este Juzgado decidir sobre lavigencia o no del sustituto.

De los informes de transgresiones:

Ingresó informe de notificador adscrito al Centro de Servicios Administrativos de esta
especialidad, mediante el cual comunica la imposibilidad de enterar personalmente al
condenado de! oficio 2042 del 28 de julio de 2022 y el auto del 18 de julio de 2022,
reportando como novedad que la visita fue realizada en fecha 2 de agosto de 2022,
atendida por Dilsa Calderón directora de la Fundación Siloé, quien señaló que el
condenado no se encontraba allí desde el mes de febrero del mismo año.

Cabe anotar, que con el auto referido del 18 de julio de 2022, se dispuso requerir al
sentenciado prenombrado, en atención a informe de no hallazgo del mismo el 12 de
abril de 2022, en dicha Fundación, donde el terapeuta John Walter Barbosa puso en
conocimiento del servidor judicial que Johan Sebastián González se encontraba
evadido.

Información adicional allegada al proceso;

Constancia secretarial de haber intentado notificación al condenado del auto de traslado el 6
de diciembre de 2022 en el inmueble de la Calle 50 B No 32- 24 sur de esta ciudad,
correspondiente a la Fundación Siloé, la que se había fijado como lugar de cumplimiento de la
prisión domiciliaria, pero nadie atendió el llamado.

De las explicaciones:

Surtido el término legal del traslado, se advierte que no fue allegado escrito explicativo al
proceso.

Consideraciones:

Frente a la información allegada al proceso relativa a informe de visita negativa rendido por
notificador del Centro de Servicios Administrativos por no hallazgo del sentenciado González
Gutiérrez en el inmueble de la Calle 50 B No 32- 24 sur de esta ciudad, fijado por el tallador
para el cumplimiento de la prisión domiciliaria, el cual corresponde a la Fundación Siloé;
informe tenido en cuenta para dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de
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2004, se advierte que el prenombrado no allegó explicación ni mucho menos justificación
alguna al proceso, siendo de anotar, que hay constancia secretanal en cuanto a que tampoco
fue posible enterarlo del auto de traslado, pues nadie atendió el llamado, ni se recibió respuesta
alguna, a pesar de que se libró comunicación a dicha Fundación.

Asi que, luego de sopesados los elementos reseñados, se advierte que el señor González
Gutiérrez incurrió en transgresión a las obligaciones exigidas para el mecanismo de prisión
domiciliaria otorgado en este asunto, específicamente a la de permanecer en el lugar
residencial fijado para el mismo, según los informes rendidos por servidores judiciales del
Centro de Servicios Administrativos.

En este orden de ideas, se evidencia que el sentenciado González Gutiérrez decidió desacatar
flagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, pues no demostró de manera
alguna justificación a su salida del domicilio ni se encuentra en el proceso información o
solicitud de salida o cambio del mismo.

De manera que el hecho de reiterarse los informes de no hallazgo del condenado en su
domicilio por servidores judiciales, ratificado por la Directora de la Fundación Silóe, la cual se
habla fijado como lugar de cumplimiento de la prisión domiciliaria, unido a la ausencia de
información o explicación alguna tanto a los requerimientos del despacho como al mismo
traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, para el efecto, deja en claro la
salida de la Fundación referida, sin contar con permiso alguno, lo que bien pudo avisar a la
autoridad penitenciaria o a este despacho, pero que no se observa que hubiera hecho, de
modo que resulta objetiva la violación de las obligaciones a las que quedó supeditado la
prisión domiciliaria, pues de lo expuesto se infiere sustentadamente que González Gutiérrez
se ha sustraído a la expiación de la pena en su domicilio, dado que los informes son
determinantes en señalar su ausencia en el inmueble referido desde el 12 de abril de 2022,
pues el posterior informe de visita negativa realizada el 2 de agosto de 2022, solo ratificó la
infomiación precedente, de modo que resulta evidente y objetivo el abandono del lugar fijado
para la prisión domiciliaría, por lo que mal podría contabilizársele término privativo de la
libertad por cuenta de este caso con posterioridad a dicha fecha, de manera que se tendrá en
cuenta como fecha de interrupción del término de privación de libertad, razón por la cual este
despacho ejecutará el restante de la pena de prisión en sitio de reclusión formal.

Así, se tiene que el sentenciado estuvo privado de la libertad entre el 28 de agosto de 2021 y
el 12 de abril de 2022, lo que quiere decirque de la pena impuestaen este caso; 54 meses de
prisión, descontó 7 meses y 25 días. Por ende, se ha de ejecutar el restante de la misma que
corresponde a 46 meses y 15 días.

Por tanto, se ordenará hacer efectiva la caución prendaria prestada con póliza judicial número
21-53-101000686 de la Compañía Seguros del Estado S.A. por un monto equivalente a un
salario mínimo legal mensual vigente, y en tal sentido, se dispondrá comunicar a la
aseguradora reseñada.
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Por tanto, una vez en firme este auto, se librará orden de captura en contra del condenado a
fin de que purgue el fallante de pena en establecimiento penitenciario, para lo que el despacho
se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de la Corte Suprema de Justicia en
asunto con radicado número 73416 siendo magistrado ponente el doctor José Leónidas
Bustos Martínez, en el cual se advirtió que si bien el traslado a establecimiento carcelario tuvo
su origen en la revocatoria de mecanismo sustitutivo de la prisión intramural por la residencial
y para lo cual el articulo 29 F de la Ley 1709 de 2014 prevé lo aplicable al respecto, lo cierto
es que existente aspectos normativos generales como soporte de la legalidad de la orden de
traslado inmediato a centro pentienciario o en su defecto de captura, al señalarque:

«Al contrario, se advierte que la order\ de trasladar al accionante al establecimiento camelario obedece a
criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia
condenatoria que causó firmeza, misma que losancionó a lapena principal de prisión; esta que. a vocesdelart.
4°del Código Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especialy reinserción social.»
(...)

Para concluir que:

«Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la libertad y
detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera
de ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
enfírmeelfallo;...»

Se remitirá copia de la presente detenninación a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias, que vigila la prisión
domiciliaria, para su infonnación y ser incorporada a la hojade vidadel sentenciado.

Asimismo, se ordenará remitir a la Fiscalía General de la Nación, oficina de asignaciones,
copias de los infonnes de trangresiones tenidos en cuenta para el traslado del artículo 477 de
la Ley 906 de 2004, como el rendido con posterioridad sobre no hallazgo del condenado en el
lugar fijado para la prisión domiciliaria para la Investigación por el presunto delito de fuga de
presos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a señor Johan Sebastián González
Gutiérrez como sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: Disponer que el sentenciado señor Johan Sebastián González Gutiérrez temiine
de cumplir la pena principal impuesta en su contra en este asunto en establecimiento
penitenciario.



f « Ramajudióal
{ «ra" í Qjn-tt»» Stip-riur ele te it»iicahgi. 25754-60-00-392-2021-01502-00V ¡ República de Colombia N" interno: 2961)

Condenado;J0H.4M StRASllAN GOS/.'iLt.-/. GiTIbliKE/.
Delito: FAñRJC. ¡KÁFICO O lORTir. !l J:.G4I. ARMAS O MUNIOONCS

Auto ImerJoojtorío N® 106-202}

Dedsinn: Kimaprisión¡hmaSaria
Kicksm: PRISION D0MiaiJ.4RIA BOGOTA D.C

Procedimiento: ¡r> 906 áe 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

TERCERO; Declarar que el sentenciado prenombrado debe cumplir el faltarte de la pena que
corresponde a 46 meses y 15 días.

CUARTO: En firme este auto, librar orden de captura en contra del sentenciado prenombrado
a fín de que purgue el faltarte de pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO; Hacer efectiva la caución prendaria prestada prestada con póliza judicial número 21-
53-101000686 de la Compañía Seguros del Estado SA. por un monto equivalente a un salario
mínimo legal mensual vigente, Para tal efecto, en firme este auto, líbrense las comunicaciones
oertinentes. esto es, informar a la Aseauradora referida, donde deben remitirse copias
auténticas dei auto concesivo de la prisión domiciliaria, como este auto y de la copia de la
póliza mencionada.

SEXTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación, oficina de asignaciones, copias de los
informes de trangresiones tenidos en cuenta para el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de
2004, como el rendido con posterioridad sobre no hallazgo del condenado en el lugar fijado
para la prisión domiciliaria para la investigación por el presunto delito de fuga de presos.

SEPTIMO: Remitir copia de la presente determinación a la Dirección del Complejo Carcelario
y Penitenciario l\/letropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias, para su información y
ser incorporada a la hoja de vida del sentenciado, v en tal sentido, requerir al reclusorio para
que actualice la información obrante en la página SISIPEC del INPEC.

OCTAVO: En firme esta decisión, remitir el proceso oor competencia al Juzgado de
Eiecución de Penas v Medidas de Sequriad de Fusaqasuqá con sede en Soacha,

Cundinamarca, para lo de su carqo. atendiendo que el proceso queda sin persona

rivada de la libertad v que el luzqado de Instancia corresponde a ese circuito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notífiquese y Cúmplase,

Leónidas Ospino Puche
Juez
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Bogotá D.C diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el articulo 477de la Ley 906de 2004, se ocupa el despacho de
decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaría concedida al señor Johan
Sebastián González Gutiérrez.

Actuación

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Soacha (Cundinamarca) mediante sentencia
proferida el 25 de noviembre de 2021, condenó al señor Johan Sebastián González Gutiértez
identificado con cédula de ciudadanía número 1.030.684.602 en calidad de autor del delito de

fabricación, tráfico, porte o tenencia de aimas de fuego, accesorios, partes o municiones a 54
meses de prisión, a la penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas per el mismo término de la pena de prisión, siéndole concedida la prisión
domiciliaria en la Fundación Hogares Siloé ubicada en la Calle 50 B Número 32 - 24 SUR
barrio El Carmen de esta ciudad.

El condenado viene privado de la libertad desde el 28 de agosto de 2021.

Cabe anotar, que el juzgado de instancia advirtió que el sentenciado suscribió acta de
compromiso de manera virtual en la diligencia de audiencia de lectura de fallo. Asimismo,
aparece allegada al proceso póliza judicial número 21-53-101000686 de Seguros del Estado
emitida el 1 de diciembre de 2021, por un monto asegurado de $908.526.

Con el oficio número 007 la doctora Alexandra María Poveda Hen^era, Juez Coordinadora del
Cenfro de Sen/icios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio le solicitó al Comandante de

Remisiones Policía Metropolitana de Soacha Cundinamarca el traslado del penado a la
Fundación Siloé para el cumplimiento de la prisión domiciliaría otorgada en el fallo, donde la
oficina de domiciliarias del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COMEB vigila dicho mecanismo.

Con auto del 10 de noviembre de 2022, se dispuso dar curso al traslado previsto en el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, atendiendo el infonne negativo rendido por notificador del Centro
de Servicios Administrativos.

De la revocación de la prisión domiciliaria:

Se debe precisar que el artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, establece:

«Cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o Incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la
pena de prisión-».
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De conformidad con lo dispuesto en la misma norma, elcontrol del cumplimiento de la privación
de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la
prisión domiciliaria reportará sus resultados para que se adviertan las violaciones a las
condiciones impuestas para adoptar la co^espondientes acciones. La vigilancia de la ejecución
de la pena le con-esponde a los juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un
incumplimiento es deberde este Juzgado decidir sobre la vigencia o nodel sustituto.

De los informes de transgresiones:

Ingresó informe de notificador adscrito al Centro de Servicios Administrativos de esta
especialidad, mediante el cual comunica la imposibilidad de enterar personalmente al
condenado del oficio 2042 del 28 de julio de 2022 y el auto del 18 de julio de 2022,
reportando como novedad que la visita fue realizada en fecha 2 de agosto de 2022,
atendida por Dilsa Calderón directora de la Fundación Siloé, quien señaló que el
condenado no se encontraba allí desde el mes de febrero del mismo año.

Cabe anotar, que con el auto referido del 18 de julio de 2022, se dispuso requerir al
sentenciado prenombrado, en atención a informe de no hallazgo del mismo el 12 de
abril de 2022, en dicha Fundación, donde el terapeuta John Walter Barbosa puso en
conocimiento del servidor judicial que Johan Sebastián González se encontraba
evadido.

Información adicional allegada al proceso:

Constancia secretarial de haber intentado notificación al condenado del auto de traslado el 6

de diciembre de 2022 en el inmueble de la Calle 50 B No 32- 24 sur de esta ciudad,
correspondiente a la Fundación Síloé, la que se había fijado como lugarde cumplimiento de la
prisión domiciliaria, pero nadie atendió el llamado.

De las explicaciones:

Surtido el ténnino legal del traslado, se advierte que no fue allegado escrito explicativo al
proceso.

Consideraciones:

Frente a la información allegada al proceso relativa a informe de visita negativa rendido por
notificador del Centro de Sen/icios Administrativos por no hallazgo del sentenciado González
Gutiérrez en el inmueble de la Calle 50 B No 32- 24 sur de esta ciudad, fijado por el tallador
para el cumplimiento de la prisión domiciliaria, el cual corresponde a la Fundación Siloé;
informe tenido en cuenta para dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de
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2004, se advierte que el prenombrado no allegó explicación ni mucho menos justificación
alguna al proceso, siendo de anotar, que hay constancia secretarial en cuanto a que tampoco
fue posible enterarlo del auto de traslado, pues nadie atendió el llamado, ni se recibió respuesta
alguna, a pesar de que se libró comunicación a dicha Fundación.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se advierte que el señor González
Gutiérrez incurrió en transgresión a las obligaciones exigidas para el mecanismo de prisión
domiciliaria otorgado en este asunto, específicamente a la de permanecer en el lugar
residencial fijado para el mismo, según los informes rendidos por servidores judiciales del
Centro de Servicios Administrativos.

En este orden de ideas, se evidencia que el sentenciado González Gutiérrez decidió desacatar
flagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, pues no demostróde manera
alguna justificación a su salida del domicilio ni se encuentra en el proceso información o
solicitud de salida o cambio del mismo.

De manera que el hecho de reiterarse los informes de no hallazgo del condenado en su
domicilio por servidores judiciales, ratificado por la Directora de la Fundación Silóe, la cual se
habla fijado como lugar de cumplimiento de la prisión domiciliaría, unido a la ausencia de
información o explicación alguna tanto a los requerimientos del despacho como al mismo
traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, para el efecto, deja en claro la
salida de la Fundación referida, sin contar con permiso alguno, lo que bien pudo avisar a la
autoridad penitenciaria o a este despacho, pero que no se observa que hubiera hecho, de
modo que resulta objetiva la violación de las obligaciones a las que quedó supeditado la
prisión domiciliaria, pues de lo expuesto se infiere sustentadamente que González Gutiérrez
se ha sustraído a la expiación de la pena en su domicilio, dado que los informes son
determinantes en señalar su ausencia en el inmueble referido desde el 12 de abril de 2022,
pues el posterior informe de visita negativa realizada el 2 de agosto de 2022, solo ratificó la
información precedente, de modo que resulta evidente y objetivo el abandono del lugar fijado
para la prisión domiciliaria, por lo que mal podría contabilizársele témiino privativo de la
libertad por cuenta de este caso con posterioridad a dichafecha, de manera que se tendrá en
cuenta como fecha de interrupción del término de privación de libertad, razón por ta cual este
despacho ejecutará el restante de la pena de prisión en sitio de reclusión formal.

Así, se tiene que el sentenciado estuvo privado de la libertad entre el 28 de agosto de 2021 y
el 12 de abril de 2022, lo que quiere decir que de la pena impuestaen este caso: 54 meses de
prisión, descontó 7 meses y 25 días. Por ende, se ha de ejecutar el restante de la misma que
correspondea 46 meses y 15 días.

Por tanto, se ordenará hacer efectiva la caución prendaria prestada con póliza judicial número
21-53-101000686 de la Compañía Seguros del Estado S.A. por un monto equivalente a un
salario mínimo legal mensual vigente, y en tal sentido, se dispondrá comunicar a la
aseguradora reseñada.
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Por tanto, una vez en firme este auto, se librará orden de captura en contra del condenado a
fin de que purgue elfaltante de pena en establecimiento penitenciario, para lo queel despacho
se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de la Corte Suprema de Justicia en
asunto con radicado número 73416 siendo magistrado ponente el doctor José Leónidas
Bustos Martínez, en el cual se advirtió que si bien el traslado a establecimiento carcelario tuvo
su origen en la revocatoria de mecanismo sustitutivo de la prisión intramural por la residencial
y para lo cual el artículo 29 F de la Ley 1709 de 2014 prevé lo aplicable al respecto, lo cierto
es que existente aspectos normativos generales como soporte de la legalidad de la orden de
traslado inmediato a centro pentienciario o en su defecto de captura, al señalarque:

«Al contrario, se advierte que la orderi de trasladar al accionante al establecimiento carcelario obedece a
criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia
condenatoria que causó flnneza, misma quelo sancionó a lapena principal de privón; esta que, a vocesdelart.
4"del Código Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especialy reinserción social.»
(...)

Para concluir que:

«Wás aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las pmvidencias relativas a la libertad y
detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y. su inciso segundo, a manera
de ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de ¡a ejecución de la pena,
enfírme el fallo;...»

Se remitirá copia de la presente determinación a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias, que vigila la prisión
domiciliaria, para su información y ser incorporada a la hoja de vidadel sentenciado.

Asimismo, se ordenará remitir a la Fiscalía General de la Nación, oficina de asignaciones,
copias de los informes de trangresiones tenidos en cuenta para el traslado del artículo 477 de
la Ley 906 de 2004, como el rendido con posterioridad sobre no hallazgo del condenado en el
lugar fijado para la prisión domiciliaria para la investigación por el presunto delito de fuga de
presos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a señor Johan Sebastián González
Gutiérrez como sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: Disponer que el sentenciado señor Johan Sebastián González Gutiérrez termine
de cumplir la pena principal impuesta en su contra en este asunto en establecimiento
penitenciario.
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TERCERO: Declararque el sentenciado prenombrado debe cumplir el fallante de la pena que
corresponde a 46 meses y 15 días.

CUARTO: En firme este auto, librar orden de captura en contra del sentenciado prenombrado
a fin de que purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO; Hacer efectiva la caución prendaria prestada prestada con póliza judicial número 21-
53-101000686 de la Compañía Seguros del Estado SA. por un monto equivalente a un salario
mínimo legal mensual vigente, Para tal efecto, en firme este auto, líbrense las comunicaciones
oertinentes, esto es. informar a la Aseguradora referida, donde deben remitirse cooias
auténticas del auto concesivo de la prisión domiciliaria, como este auto y de la copia de la
póliza mencionada.

SEXTO; Remitir a la Fiscalía General de la Nación, oficina de asignaciones, copias de los
infonnes de trangresiones tenidos en cuenta para el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de
2004, como el rendido con posterioridad sobre no hallazgo del condenado en el lugar fijado
para la prisión domiciliaria para la investigación por el presunto delito de fuga de presos.

SEPTIMO; Remitir copia de la presente determinación a la Dirección del Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias, para su información y
ser incorporada a la hoja de vida del sentenciado, v en tal sentido, reouerir al reclusorio para
que actualice la información obrante en la páqina SISIPEC del INPEC.

OCTAVO: En firme esta decisión, remitir el proceso por competencia al Juzgado de
Eiecución de Penas v Medidas de Seguriad de Fusaaasugá con sede en Soacha.

Cundinamarca. para lo de su cargo, atendiendo gue el proceso queda sin persona

rivada de la libertad v gue el íuzgado de instancia corresponde a ese circuito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Leónidas Ospino Puche
Juez

-ii"



13/3/23.16:25 Correo: Adriana Leyva García - OuSooK

RE: REMITO Al 106-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29613

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 16/02/2023 10:42

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleYvag(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 3:55 p. m,

Para: Rosalba Caldas Zarate <rosaibacaldas28@hotmail.com>; rcaldas@defensoria.edu.co

<rcaldas@defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sancliez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 106-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29613

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 106-2023 A FIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta(^cendoLramaÍudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

'\tC\

'OCOT ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRfLTgwZOMtNDcwZS04ZWZiLWRJOOkyZTgwMmE4NQAQAO%2BSSocM8ZZQv8DKbKtoPuA... 1/2



13/3/23,1625 Correo: Adriana Leyva Garcia • OutlooK

ESCRIBIENTE

Centro de Setyicios de losjuzgados ' .
de ejecución de Penas r Medidas de seguridad. •
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.otrK«.com/maN/kj/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDM»4DcwZS04ZWZiLWRjODkyZrgwMmE4NQAQAO%2BSSocH6ZZGv6DKbKtoPuA... 2/2



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudicial.Q0v.co
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de IVlarzo de 2023

SENOR(A)
JOHAN SEBASTIAN GONZALEZ GLTTIERREZ .

CALLE 50 BN" 32 - 24 SUR BARRIO EL CARMEN FUNDACION HOGAR SIÜO^^-:^^\
BOGOTA D.C. T
TELEGRAMA N' 11195 <•' \''V

.• -V

' 1 V : : S

V \ - y
NUMERO INTERNO 29613

REF: PROCESO: No, 257546000392202101502

C.C:1030684602

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA Ah 106-2023 DEL 10 DE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:
PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a señor Johan Sebastián González Gutiérrez como
sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parle motiva de este proveído.
SEGUNDO: Disponer que el sentenciado ser^or Johan Sebastián González Gutiérrez termine de cumplir la
pena principal impuesta en su contra en este asunto en establecimiento penitenciario. TERCERO: Declarar
que el sentenciado prenombrado debe cumplir el faltante de la pena que corresponde a 46 meses y 15 días.
CUARTO; En fimie este auto, librar orden de captura en contra del sentenciado prenombrado a fin de que
purgue el faltarrte de pena en establecimiento penitenciario. QUINTO: Hacer efectiva la caución prendaria
prestada prestad^ con pólizajudicial número 21- 53-101000686 de la Compañía Seguros del Estado S.A. por
un monto equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente. Para tal efecto, en firme este auto, líbrense
las comunicaciones pertinentes, esto es, informar a la Aseguradora referida, donde deben remitirse copias
auténticas d'el auto concesivo de la prisión domiciliaria, como este auto y de la copia de la póliza mencionada.
SEXTO: Remllir a la Fiscalía General de la Nación, oficina de asignaciones, copias de los informes de
trangresiones tenidos en cuenta para el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, como el rendido con
posterioridad sobre no hallazgo del condenado en el lugar fijado para la prisión domiciliaria para la
investigación por el presunto delito de fuga de presos. SEPTIMO: Remitir copia de la presente determinación
a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario (Metropolitano de Bogotá COMEB ofidna domiciliarias,
para su infonnación y ser incorporada a la hoja de vida del sentenciado, y en tal sentido, requerir al reclusorio
para que actualice la infomiacíón obrante en la página SISIPEC del INPEC. OCTAVO: En firme esta decisión,
remitir el proceso porcompetencia al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguriad de Fusagasugá
con sede en Soacha, Cundinamarca, para lo de su cargo, atendiendo que el proceso queda sin persona
privada de la libertad y que el juzgado de instancia corresponde a ese circuito. Contra este proveído
proceden los recursos de reposición y apelación. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 10 DE FEBRERO
DEL AÑO EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO
POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADRIANA LE'

ESCRIBIENTi



Rama ^didal <
Ccmsejj Superior detaJudicatura

República deColombia '

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá D.C, 27 febrero de 2023
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

ac ^
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

50043
JOHN FREDY PRIETO BELTRAN
800266500
¿T FEBRERO 2023
9: 45
AUTO INTERLOCUTORIO

I CARRERA 95 N° 67 B -05

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 103-2023 de fecha, 8
febrero de 2023, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente
me permito señalar las novedades en torno a la visita alli efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Éstablecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. /Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, al llegar al lugar se realiza el llamado en repetidas
ocasiones pero nadie responde, se realiza espera de tiempo prudencial pero nadie
llega o acerca al domicilio. Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al referido
auto. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR

No
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Rama^idioal
Cbittn^uSiiptTiur dp la Judlrntiiri

^ RepúUica deCotcgnbis

fcdrcac/án.-11001-60-00-028-2016-00012-00
N"interno: $0043

Condenndo: ¡OHN FRF.DDY PRIETO BRLTR/IjV
Deliro; HüMianiO

Auto Jnterlocutorío N" 103-202J

Deaji¿ii: A'«nwcraprisión áo'máiiiana
R^iumn: PRISION DOMIQUARIA BOGOTA D.C

C.'arrrra 9S No 67 B — OS ár ata ciuilad

Procedimiento: /^' 906 ik 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C ocho (8) de febrero de dos mÜ veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Dado que fue rendido informe secretarial de haberse surtido ei traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, pasará el despacho a decidir la viabilidad de revocar la
prisión domiciliaria concedida al sentenciado John Fredy Prieto Beltrán. Igualmente, el
despacho se pronunciará respecto de la petición de libertad por cumplimiento de pena que
eleva su defensa.

Actuación:

Este Juzgado ejecuta y vigila la sentencia emanada del Juzgado 56 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, que condenó a John Freddy Prieto Beltrán a 104
meses de prisión, luego de haberlo encontrado responsable del delito de homicidio,
siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaría.

Prieto Beltrán se encuentra privado de la libertad desde el 15 de marzo de 2016.

Con auto del 23 de septiembre de 2019 el Juzgado e Ejecución de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Girardot • Cundinamarca concedió la prisión domiciliaría prevista
en el articulo 38 G del Código Penal, remitiendo la actuación a este Despacho para
continuar el trámite procesal correspondiente.

Cuenta con un total de 9 meses y 17.5 días de rebaja punitiva, por concepto de redención
de pena.

Con auto del 4 de diciembre de 2020, se dispuso dar curso al traslado previsto en el
articulo477 de la Ley 906 de 2004.

El 26 de abríl de 2021, se dispuso no revocar la prísión domiciliaria otorgada.

El 22 de noviembre de 2022, se ordenó dar curso al traslado prewsto en el artículo 477 de
la Ley 906 de 2004, atendiendo informe de notificador sobre no hallazgo del sentenciado
en inmueble de la Carrera 96 No 66 A - 56 de esta ciudad.

De la revocación de la prisión domiciliaria:

Pues bien, encontrándose surtido debidamente el traslado, se entrará a resolver de fondo
sobre la eventual revocatoria del sustituto: para tal efectose debe precisar lo siguiente:
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1^001-60-00-028-2016-00012-00
• N'interno: S0043

Condenado: ¡OHN TKF.DDY /'R/í-:Tü BF.LTRAN
Delito: HOMICIDIO

Auto /nterloculorío N° l0}-202}

DHisiin: No reiioiapriiwndomidOiaria
Rreluíion: PRISION POMICIUy^RlA BOCOTA D.C

(-ftnvra 95 Nfi ú7 B —OS dr esta áudad

Ptocedimiento: ¡ty 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8^ • Teléfono: 2847287

El articulo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, dice:

"...cuando se incumplan las obligaciones, contraidas, se evada, o
incumpla la reclusión, o fundadamente aparezca que continúa
desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la pena de
prisión..."

De conformidad a lo alli dispuesto, el control del cumplimiento de la detención en el lugar
de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, el
cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la prisión domiciliaria y
reportara sus resultados para que se adviertan las violaciones a las condiciones impuestas
para adoptar la correspondientes acciones. No obstante, la vigilancia de la ejecución de la
pena le corresponde a los juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un
incumplimiento es deberde esta funcionaria decidir sobre la vigencia o no del sustituto.

Del informe de transgresión

Ingresa al Despacho infonne de notificador, mediante el cual comunica que de la visita
realizada en fecha 23 de septiembre de 2022 con el ün de notificar el auto de sustanciación
de fecha 07 de septiembre de 2022, los atendió en el domicilio una señora la cual no
suministró datos personales, indicando que el condenado no reside alli y que tampoco lo
conoce.

De la Información adicional allegada al proceso;

Constancia de citador del Centro de Servicios Administrativos de imposibilidad de notificar
al condenado en el inmueble de la Carrera 109 No 70- 23 y Carrera 93 No 66 A - 56 de
esta ciudad

De las explicaciones:

El defensor del condenado allega escrito con el que afirma que su prohijado no ha
incumplido ninguna de las obligaciones impuestas por el despacho y el inpec, pues se ha
presentado cumplidamente a las instalaciones de la Cárcel Modelo de esta ciudad,
además, expone que la autoridad penitenciaria sabe la dirección de residencia de su
defendido, que es la Can'era 95 No 67 B - 05 de esta ciudad, y no la que aparece en la
información del condenado como Carrera 93 No 66 A - 56 de esta ciudad.

Por tanto, pide que no se revoque la prisión domiciliaria, por cuanto el condenado es
reciclador, y desde que está privado de la libertad, su esposa es la que ha tenido toda la
carga laboral y familiar.
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RAdicAción: 11001 -60-00-028-2016-00012-00
N'miernot 50043

Condenado: lOHN FRF.DDY PRIETO ñF.LTRAN
Delito: HOMICIDIO

Auto ¡nterlocutotío N° I03-2023

Dedsián: No raucaprisión áomiaUiaria
KícUuit.n: PR7J70A' DOMICIUAR]^ BOGOTA D.C

Ctirrrra 95 No 67 B —05 de ala ciurlad

Procedimiento: ley 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

De otro lado, señala que su defendido figura privado de la libertad desde el 15 de marzo de
2016, por lo que hace cuentas que el 22 de diciembre de 2022, completó 101 meses de
privación de libertad.

Luego, hace alusión a las cuentas que hizo el homólogo de Girardot, Cundinamarca, lo que
dice arroja un total de 52 meses, es decir, la mitad de la pena impuesta de 104 meses de
prisión.

Posteriormente, suma la redención de pena reconocida por el ejecutorde Girardot, más la
la de este despacho de 9 meses y 17.5 días, a la que adiciona el tiempo de privación de
libertad con loque asegura que su prohijado cumple la totalidad de la pena impuesta.

Consideraciones;

Frente al infonne rendido por notificador del Centro de Servicios Administrativos sobre no
hallazgo del condenado en inmueble fijado para la prisión domiciliaria, que se tuvo como
motivo del traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se advierte que el
defensor del condenado allegó libelo explicativo al respecto, con el que afirma que su
prohijado ha cumplido con las obligaciones relativas a dicho mecanismo, pero aclara que la
dirección de! inmueble donde cumple el mismo es la carrera 95 No 67 B -05 de esta
ciudad, y no la carrera 93 No 66 A- 56 de esta ciudad.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se concluye de la información
obrante en foliaturas, y del informe rendido por notificador del Centro de servicios
Administrativos, que por confusión o desactualización, ladiligencia realizada por el servidor
judicial se realizó al inmueble de la Carrera 93 No 66 A - 56 de esta ciudad, cuando
realmente el condenado había informado de cambio de domicilio para el de la Carrera 95
No 67 B - 05 de esta ciudad, lo que precisamente su defensa expone en el escrito
explicativo rendido dentro del trasladode ley.

De lo expuesto se concluye que se tuvo el infomie negativo rendido por notificador como
transgresión a la prisión domiciliaria para dar curso al traslado del artículo 477 de la Ley
906 de 2004, al punto que a pesar del requerimiento previo, el condenado ni su defensa
adujeron explicación alguna, empero, establecido en diligencias el cambio de residencia
para el inmueble de la Can^era 95 No 67 B- 05 de esta ciudad, como quedó constancia en
la diligencia de notificación personal suscrita por el condenado el 15 de enero de 2021, el
Despacho dispondrá no revocar la prisión domiciliaria, atendiendo que si bien no se
observa solicitud de expresa de autorización de cambio de sitio de domicilio, no es posible
endilgarie la omisión de la administración de justicia al condenado en cuanto al
reconocimiento del nuevo lugar residencial, y por otro lado, por cuanto se considera viable

I
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Ra<tíc»dón: UOOl-60-00-028-2016-00012-00
N'interno: S004Í

Condeando.- JOHN FñF.DDY PRIETO RF.LTRAN
Deliro: HOMJCIDIO

Auto Interíocutotio N°/OJ-2023

DniJÍón: A'»mwaprisión domidiiiiiria
Kcchsi'm: /Wiíü.V DOMUIUA^A ñ(XJOTA D.C

ÍMmra 95 A« í 7 ü - 05 dr esu auiíait

Pfocedimienro: 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso S° - Teléfono: 2847287

brindarle la oportunidad de que lleve a feliz término el proceso de resocialización
perseguido, máxime cuando no se tiene conocimiento que Prieto Beltrán haya incurrido en
la comisión de conductas al margen de la ley, sino que contrario a ello, su defensa
compareció al proceso dentro del traslado de ley, con el ánimo de que se le tenga en
cuenta a su prohijado la infonnación suministrada en su momento sobre la dirección del
inmueble al que debió mudarse.

De la extinción de la pena por cumplimiento

De entrada se advierte que distinto de lo que asegura la defensa en su escrito, el señor
Prieto Beltrán cuenta con un total de: 9 meses y 17.5 días de redención de pena reconcida,
esto es, lo correspondiente a los autos emitidos por este juzgado y por el homólogo de
Girardot, Cundinamarca.

Así, se tiene que Prieto Beltrán figura privado de la libertad desde el 16 de marzo de 2016
y el día de hoy, esto es, 82 meses y 23 días, más 9 meses y 17.5 días de redención de
pena reconocida hasta ahora, para un gran total de 92 meses y 10.5 días, de modo que
aún no cumple la totalidad de la pena de 104 meses de prisión impuesta, por lo que en
consecuencia, deberá negarse la libertad del condenado.

Con todo, se requerirá a la autoridad penitenciaria para que remita la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 y la documentación de redención
de pena pendiente por reconocer.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C

Resuelve:

PRIMERO:- No revocar la prisión domiciliaria concedida al condenado John Fredy Prieto
Beltán, conforme lo motivado.

SEGUNDO; Requerir a la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo" oficina de domiciliarías, para que remita la resolución de conducta que exige el
articulo 471 de la Ley 906 de 2004 y la documentación de redención de pena pendiente
por reconocer.

TERCERO; Advertir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de
Bogotá D.C. "La Modelo" y la Direción del CERVI que el condenado prenombrado cumple
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Decisión: A'«nvorapiisióii t/omíiiSiiria
Rídfimn: ¡'RISION DOAliaUARl.A hOGOT^I D.C

Camra 9.9 No 67 H - OS át esta dudaá
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

la prisión domiciliaria en la Carrera 95 No 67 B - 05 de esta ciudad para efectos de la
vigilancia de dicho mecanismo penal.

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Oficina de Domiciliarias de la
Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" y a la Dirección
del CERVI, para lode su conocimiento.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notlfíquese y Cúmplase.

Táei L^t»ifidas Ospino Puche
Juez

r.. .if Sci viciub Adniiiiisiiniivos §
Ejecución de Pefias y Medidas ae Sciiunilad

En la fecha Noti'' v'P n^r E'r^ríl^Io No.

2 2 KA!? 2023
La anterior n,

El Secretari".
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Procedimiento: ¿T 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Dado que fue rendido informe secretaria! de haberse surtido el traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, pasará el despacho a decidir la viabilidad de revocar la
prisión domiciliaria concedida al sentenciado John Fredy Prieto Beltrán. Igualmente, el
despacho se pronunciará respecto de la petición de libertad por cumplimiento de pena que
eleva su defensa.

Actuación:

Este Juzgado ejecuta y vigila la sentencia emanada del Juzgado 56 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, que condenó a John Freddy Prieto Beltrán a 104
meses de prisión, luego de haberlo encontrado responsable del delito de homicidio,
siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Prieto Beltrán se encuentra privadode la libertad desde el 15 de marzo de 2016.

Con auto del 23 de septiembre de 2019 el Juzgado e Ejecución de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Girardot - Cundinamarca concedió la prisión domiciliaria prevista
en el artículo 38 G del Código Penal, remitiendo la actuación a este Despacho para
continuar el trámite procesa! correspondiente.

Cuenta con un total de 9 meses y 17.5 dias de rebaja punitiva, por concepto de redención
de pena.

Con auto del 4 de diciembre de 2020, se dispuso dar curso al traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906de 2004.

El 26de abril de 2021, se dispuso no revocar la prisión domiciliaria otorgada.

El 22 de noviembre de 2022, se ordenó dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de
la Ley 906 de 2004, atendiendo informe de notificador sobre no hallazgo del sentendado
en inmueble de la Carrera 96 No 66 A - 56 de esta ciudad.

De la revocación de la prisión domiciliaria:

Pues bien, encontrándose surtido debidamente el traslado, se entrará a resolver de fondo
sobre la eventual revocatoria del sustituto; para tal efecto se debe precisar lo siguiente:
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El artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, dice:

"...cuando se incumplan las obligaciones, contraidas, se evada, o
incumpla la reclusión, o fundadamente aparezca que continúa
desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la pena de
prisión..."

De confoimidad a lo allí dispuesto, el control del cumplimiento de la detención en el lugar
de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. el
cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la prisión domiciliaria y
reportara sus resultados para que se adviertan las violaciones a las condiciones impuestas
para adoptar la correspondientes acciones, No obstante, la vigilancia de la ejecución de la
pena le con^esponde a los juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un
incumplimiento es deber de esta funcionaría decidir sobre la vigencia o no del sustituto.

Del informe de transgresión

Ingresa al Despacho informe de notificador, mediante el cual comunica que de la visita
realizada en fecha 23 de septiembre de 2022 con el fin de notificar el autode sustanciadón
de fecha 07 de septiembre de 2022, los atendió en el domicilio una señora la cual no
suministró datos personales, indicando que el condenado no reside allí y que tampoco lo
conoce.

De la información adicional allegada al proceso:

Constancia de citador del Centro de Servicios Administrativos de imposibilidad de notificar
al condenado en el inmueble de la Can"era 109 No 70- 23 y Carrera 93 No 66 A - 56 de
esta ciudad

De las explicaciones:

El defensor del condenado allega escrito con el que afirma que su prohijado no ha
incumplido ninguna de las obligaciones impuestas por el despacho y el inpec, pues se ha
presentado cumplidamente a las instalaciones de la Cárcel Modelo de esta ciudad,
además, expone que la autoridad penitenciaria sabe la dirección de residencia de su
defendido, que es la Carrera 95 No 67 B - 05 de esta ciudad, y no la que aparece en la
información del condenado como Carrera 93 No 66 A - 56 de esta ciudad.

Por tanto, pide que no se revoque la prisión domiciliaria, por cuanto el condenado es
reciclador, y desde que está privado de la libertad, su esposa es la que ha tenido toda la
carga laboral y familiar,
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De otro lado, señala que su defendido figura privado de la libertad desde el 15de marzo de
2016, por lo que hace cuentas que el 22 de diciembre de 2022, completó 101 meses de
privación de libertad.

Luego, hace alusión a las cuentasque hizo el homólogo de Girardoí, Cundinamarca, lo que
dice arroja un total de 52 meses, es decir, la mitad de la pena impuesta de 104 meses de
prisión.

Posteriormente, suma la redención de pena reconocida por el ejecutor de Girardot, más la
la de este despacho de 9 meses y 17.5 días, a la que adiciona el tiempo de privación de
libertad con lo que asegura que su prohijado cumple ia totalidad de la pena impuesta.

Consideraciones:

Frente al informe rendido por notificador del Centro de Servicios Administrativos sobre no
hallazgo del condenado en inmueble fijado para la prisión domiciliaria, que se tuvo como
motivo del traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se advierte que el
defensor del condenado allegó libelo explicativo al respecto, con el que afirma que su
prohijado ha cumplido con las obligaciones relativas a dicho mecanismo, pero aclara que la
dirección del inmueble donde cumple el mismo es la carrera 95 No 67 B -05 de esta
ciudad, y no la carrera 93 No 66 A- 56 de esta ciudad.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se concluye de la información
obrante en foliaturas, y del informe rendido por notificador del Centro de sen/icios
Administrativos, que por confusión o desacluaiización, la diligencia realizada por el servidor
judicial se realizó al inmueble de la Carrera 93 No 66 A - 56 de esta ciudad, cuando
realmente el condenado había informado de cambio de domicilio para el de la Can^era 95
No 67 B - 05 de esta dudad, lo que precisamente su defensa expone en el escrito
explicativo rendido dentro del traslado de ley.

De lo expuesto se concluye que se tuvo el informe negativo rendido por notificador como
transgresión a la prisión domiciliaria para dar curso al traslado del artículo 477 de la Ley
906 de 2004, al punto que a pesar del requerimiento previo, el condenado ni su defensa
adujeron explicación alguna, empero, establecido en diligencias el cambio de residencia
para el inmueble de la Carrera 95 No 67 B- 05 de esta ciudad, como quedó constancia en
la diligencia de notificación personal suscrita por el condenado el 15 de enero de 2021, el
Despacho dispondrá no revocar la prisión domiciliaria, atendiendo que si bien no se
observa solicitud de expresa de autorización de cambio de sitio de domicilio, no es posible
endilgarie la omisión de la administración de justicia al condenado en cuanto al
reconocimiento del nuevo lugar residencial, y por otro lado, por cuanto se considera viable
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brindarle la oportunidad de que lleve a feliz término el proceso de resocialízadón
perseguido, máxime cuando no se tiene conocimiento que Prieto Beltrán haya incurrido en
la comisión de conductas al margen de la ley, sino que contrario a ello, su defensa
compareció al proceso dentro del traslado de ley, con el ánimo de que se le tenga en
cuenta a su prohijado la información suministrada en su momento sobre la dirección del
inmueble al que debió mudarse.

De la extinción de la pena por cumplimiento

De entrada se advierte que distinto de lo que asegura la defensa en su escrito, el señor
Prieto Beltrán cuenta con un total de: 9 meses y 17.5días de redención de pena reconcida,
esto es, lo correspondiente a los autos emitidos por este juzgado y por el homólogo de
Girardot, Cundinamarca.

Así, se tiene que Prieto Beltrán figura privado de la libertad desde el 16 de marzo de 2016
y el día de hoy, esto es, 82 meses y 23 días, más 9 meses y 17.5 días de redención de
pena reconocida hasta ahora, para un gran total de 92 meses y 10.5 dias, de modo que
aún no cumple la totalidad de la pena de 104 meses de prisión impuesta, por lo que en
consecuencia, deberá negarse la libertad del condenado.

Con todo, se requerirá a la autoridad penitenciaria para que remita la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 y la documentación de redención
de pena pendiente por reconocer.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C

Resuelve;

PRIMERO;- No revocar la prisión domiciliaria concedida al condenado John Fredy Prieto
Beltán, conforme lo motivado.

SEGUNDO: Requerir a la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo" oficina de domiciliarias, para que remita la resolución de conducta que exige el
articulo 471 de la Ley 906 de 2004 y la documentación de redención de pena pendiente
por reconocer.

TERCERO: Advertir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de
Bogotá D.C. 'La Modelo" y la Direción del CERVI que el condenado prenombrado cumple
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la prisión domiciliaria en la Carrera 95 No 67 B - 05 de esta ciudad para efectos de la
vigilancia de dicho mecanismo penal.

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Oficina de Domiciliarias de la
Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" y a la Dirección
del CERVI, para lode su conocimiento.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase.

»1M

Idas Ospino Puche
Juez

••



13/3/23.16:28 Correo; Adriana Leyva García - OutlooK

RE: REMITO Ai 103-2023 PARA NOTIFICAR NI. 50043

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 13A)2/2023 11:06

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Adriana Leyva García <ateyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 8:37 a. m.

Para: ferchograul2@outlook.com <ferchogr3ul2@outlook.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 103-2023 PARA NOTIFICAR NI. 50043

BUENOS TADIAS. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0103-2022 AFIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFÍCACÍON DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo:ventanUla2csieDmsbta0>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

«osot ^

ADRIANA LEWA GARCIA

ESCRIBJENT!-:

Mtps://outlook.ofRce.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZVI/Z!LWRjODkyZT9wMmE4NQAQAF9Fn3FqJc!xKqvcoty4heh4%3D 1/2



13/3/23.16:28 Correo: Adriana Leyva García • Outlook

Centro de Servicios de lo.s juzgados • ,
de ejecución de Penas >' Medidas de seguridad. »
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene inforfnación'de ta Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htttB://outlocrfcofrice.com/niaJI/id/AAC3kADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZILWRjODkyZTgwMmE4NQAQAF9Fn3FqJdxKqvcoty4heM%3D 2/2
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzo de 2023

SENOR(A)
JOHN FREDDY PRIETO BELTRAN

CARRERA 95 NO. 67 B-05

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 11187

NUMERO INTERNO 50043

REF: PROCESO; No. 110016000028201600012

C.C: 80026500

I. , \

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P,
LE COMUNICO PROVIDENCIA 103-2023 DEL 08 DE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:
PRIMERO;- No revocar la prisión domiciliaria concedidá al condenado John Fredy Prieto Beltán, conforme lo
motivado. SEGUNDO; Requerir a la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo" oficina de domiciliarias, para que remita ia resolución de conducta que exige el artículo 471 de la Ley
906 de 2004 y la documentacióa dé redención de pena pendiente por reconocer, TERCERO: Advertir a la
Dirección de la Cárcel y peniteríciana de-mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" y la Direción del
CERVI que-él,condenado prenombrado cumple a prisión domiciliaria en la Carrera 95 No 67 B - 05 de esta
ciudad para efectos de la vigilancia de dicho mecanismo penal. CUARTO: Comunicar esta decisión con copia
del auto áJa Oficina de DorriiciKárias de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo" y a la Dirección del CERVI, para lo de su conocimiento. Contra este proveído proceden los recursos
de reposición y apelación. .LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 21 DE FEBRERO DEL AÑO EN
CURSO NO . SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÜN LO INFORMADO POR EL
NOTIFfCADOR ENCARGADO.

ADR4W"|LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE


